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pRECiOS DE SDSCRIOION: E n  Madrid, 8 rs. mea. — Provincias, 28 re. trimestre. 
D ltrsm ar y  Extranjero, 50 rs .—Anuncios y comunicados á  precios conTencioaales.

REDACCION T  ADM INISTRACION:
C alle  d e  l a  L e c h u g a , n ú m e ro  1, c u a r to  p r in c ip a l.

PUNTOS DE 8US0RTCI0N: E n  Madrid, oficinas del periódico, calle de la Lr*-liuga,l, 
PrOYÍEciaa, remitiendo libranzas ó sellos. Lasuscricion se p a g a r ía l  hacer el pedido-

A D V E R T E N C IA -

En atención á la festividad del 

dia, y siguiendo la costumbre esta­

blecida, no se publicará mañana 

nuestro periódico.

SECCION OFICIAL.
Decreto determinando:
.Artículo 1.° Todos los individuos de tropa 

del ejército de la isla de Cuba que cumplieron 
el tiempo de su empeño nates del dia 30 de 
Abril de 1869, y  á  los cuales por consecuencia 
de las exigencias de la  ^ e r r a  se les haya re ­
tardado 11 eapedieion de sus licencias abíWla- 
ta s  serán considerados como reenganchados 
por el tiempo que liaya trascurrido 6 trascur­
ra desde el dia en que cumplieron hn?ta aquel 
en que sean baja en aus respectivos cuerpos 
por ' o D s e c u e n c i a  de la  espedicion de las li­
cencias, y será de cuenta d  'l Consejo de re ­
dención y  enganches del servicio m ilitar la 
liquidación y abono de lo que por el tiempo 
servido de mas les corresponda, con arreglo á 
loa dereshos que («torga la ley porque s í  rige 
dicho Consejo, según se previene en la órden 
del poder ejecutivo de 3 di> Abril de 1869.

Art. 2 °  Todos ios iadiíiduop de tropa del 
mi.?mo ejército que haym  cumplido el t ’empo 
de sa  empeño desde el dia 30 de Abrii de 1869 
en adelante, y  se les haya retardado 6 retard'? 
la entrega de sus licencias absolut i s , tondnín 
derecho é. lo siguiente : Desde el dia en que 
cumplieron hasta fin de Agosto de 1872, al 
premio de reenganche, y  desde el 1-° de Se­
tiembre, ea  que quedó suspenso e¡ reenganche 
con p.-emio en el ejército de Cuba, hasta aquel 
en que se les espida la licencia, á  las cuotas da 
rem iineracim  que establece la real órden de 9 
del citado Setiembre; debiendo ser uno y  otro 
aboniido por la  admiaistracioQ da Cuba con 
cargo al crédit > de la cam piña.

Art. 3.“ Como C 'Dsecuencia de las anterio­
res disposiciones, todos los licenciados absolu- 
to.sque term inaron s\i servicio obligatorio an­
tes del 30 de Abril de li%9 reciamarán sus li ­
quidaciones del Consejo de redenciones , y por 
el mismo les serán satisfechas ; y  los que ha­
yan concluido su  servicio obligatorio desde el 
indicado dia 30 de Abril ile 1869 en adelante 
senín liquidados por la ndministracion m ilitar 
del ejército de Cuba y pagados por la misma 
antes de verificar el embarque de r ’y^reso y con 
cargo al crédito de la campaña.

Art. 4.“ Los pillees y  premios que el (Con­
sejo tenga ya satisfechos á  los individuos que 
por haber cumplido el tiempo de su empeño 
después de 30 de Abril de 1869, y  que por con­
secuencia de lo dispuesto en el art. 2,® deben 
venir á cargo de la admini'ítracion m ilitar, se 
eonsiderarán bien abonados; pero los qiiB es­
tén sin pagar s,e acreditarán en la liquidación 
final con aplicación al crédito de la guerra de 
Cuba, relevando al Cons jo de la obligación de 
satisfacerlos.

Art. 5 .' R1 Consejo de redenciones y  el ca- 
pitan general de Cuba adoptarán cuantas me­
didas sean conducentes al cumpliinisnto de 
estas disposiciones, dándose de ellas cuenta á 
los ministros de la Guerra y  Ultram ar.

—'dem nombrando vocal de la  clase de se­
nadores d; l Consejo de gobiorno y  administra­
ción del fondo de redención y enganches del 
servicio m ilitar á D. Fernando José de las R i- 
vas TJbieta y  Lambarri, marqués de Múdela; 
segundo cabo de la capitanía general de Us 
islas Filipinas y  subinspector de infantería y 
caballería de aquel ejército, al mariscal dié 
campo D. Manuel Blanco y Valderiama, y 
nombrando ayudante da campo de S. M. al 
brigadier D. Según io de la Portilla y  Gu­
tiérrez.

—Id. declarando cesante á D. José Cabezas 
de Herrera, segundo jefe de la intendencia g e ­
neral de Hacienda de las islas Filipinas.

—Real órden sacando por segunda vez á pú ­
blica subasta la adquisición de diez mil kiló- 
gramos d  ■. sulfato de cobre al tipo de 115 pe­
setas 50 céntimos por cada cien kilogramos, 
para atender á las necesidades del servicio t e ­
legráfico durante el curso del año económico 
de 1872-'73.

—Idem disponiendo que se admitan las so­
licitudes que se presenten para hacer estudios 
prácticos en los faros del Estado, autorizando 
á  los ingenieros jefes dé las provincias m aríti­
m as para que laa resuelvan por sí, fijando al 
efecto loa faros que reúnan las mejores condi­
ciones y qii6 se encuentren m as próximos á  la 
cap itil, así como el plazo que juzguen conve- 
menta, durante el cual vigilarán el comporta­
miento d<-l solicitante qoe estará subordinado, 
resp eto a  su intervención en los aparatos y 
conducta en el interior del taro, á  las órde­
nes que reciba del torrero y encargado del 
mismo.

Se ha dispuesto asimismo que de-de Ine^o 
se convoque á exámenes públicos en las pro­
vincias marítimas para que puedan presentar­
se los que se crean adornados de los requisitos 
que previene el reglamento, y  una vez apro­
bados sus ejercicios, serán declarados alum­
nos »«pirantes con derecho á ingresar eu el 
escalafón de tor.-eros de faros á  medida que 
vayan ocurriendo vacantes.

PROYECTO DE LEY.

(Coniiimacien.j 

El ministro entiende que bastarían en las 
“ ®^™TX>litanai 12 prebendados y  en las au- 
tragáneas ocho. Y en la im p'^bilidad de prac- 

®^®do por sí mismo esta reducción, 
is ribnii á  e l total de las dotaciones de los ca- 
1 08 catedrales que, según la  base del go­

bierno, señan suficientes entro la.5 corpoi'acio.

Des que actualm ente existen á prorata de las 
asignaciones que corresponden á  sus indivi­
duos según el Concordato. E sta partida es fija 
y  perma lente. Por esto, aunque hoy parezca 
exigua la parte alícuota que haya de percibir 
d 'sde luego cada uno de los miembros de 
aquellos cuerpos, irá cada dia aumentando fn  
la proporcion que disminuya el personal de los 
mismos hoy exi.stente. A este fin el gotiemo 
contribuirá eficazmente, y  pcvdrán contribuir 
también por su parto los ordina’ io’ , abstenién­
dose de proveer las piezas de gracia que vaca­
ren, hasta que definitivamente se fija por la  
Santa Sede, de acuer.lo con el gobierno, el 
número y  organización de estoa cuerpos para 
el porvenir.

T im biense reduce elprep-jpuesto beneficiai 
i  las sigiiient&s cifras:

Clero beneficiai metropolitano, 120,000 pe­
setas.

Clero beneficiai diocesano, 396.000 pesetas. 
Cabe decir respecto á  esta p.artida, que tam­

bién  será definitiva, lo mismo que se ha indi­
cado acerca de la del clero catedral.

Material d d  ciUla Todavía es mas
escesiva la dotacion que por material corres­
ponde á la i  iglesias catedrales. En Francia 
sufraga el Est ido, tínicamente para los gastos 
de visita diocesana, 950 pesetas para las dió­
cesis compuestas de un solo departamento, 
1.420 para las compuestas de dos, y  de 2,850 
para l:is compuestas de tres.

N'inguna otra cantidad entrega el Estado 
para las atenciones de las cat ‘árales.

Kn España, para gastas de administración 
y  visita, h a  de entregar de 5.000 á 7.000 pese- 
t  is á  los me'ropolitanos, y de 4.000 á 5.000 á 
á los sufragáneos. Los gastos del culto en las 
metropolitanas imponen a l Estado un gráva­
las m en anual de 22..')00 á 35,000 pesetas: en 
sufiagáneas de 17.500 á '¿2,r)00, y  en las cole­
giatas dn 5.000 á 7.500. Se invierten estas su ­
m as en dar al culto ostentación, no solo en los 
dias festivos y  solemnidades mayores de la 
Igli.'sia, sino en todos los laborables en que por 
lo general el pueblo frecuenta menos los tem­
plos. Finalmente, para com pietarei cuadro 
de la esplendidez con que la nación atiende á 
las necesidades de la iglesia, resta decir'¡ue 
sostiene también en cada diócesis un semina­
rio con la dotacion anual que no ha de bajar 
de ‘¿2.500 pesetas, y puede llegar á  30.000.

Y aunque la nación francesa subvencione 
con tan ta  largueza los gastos de culto catedral 
y de i-nseñanza en los seminarios, nadie igno­
ra  que en sus templos se celebran actos reli­
giosos con el decoro conveniente, y  que sa 
clero recibe una instrucción completa en todas 
líis ciencias necesarias para desempeñar dig­
nam ente su  misión, debÍBwk) á esto la sólida 
y  envidiable reputación de que goza en el 
mundo católico.

El ministro que suscribe propone para gas­
tos de m aterial del culto en las metropolitanas 
S7.500 pesetas y en las sufragáneas 418.500; 
cuyas dotaciones se distribuirán entre las ac ­
tua les iglesias-catedrales según las reglas an­
tes iodicadas. Se señala también la cantidad 
de 210.240 pesetas para la  dotacion d" los se 
minarlos, tomando como base, no la  igualdad 
en la distribución que hasta  ahora se ha ob­
servado, sino las respectivas necesidades del 
prrional eclesiástico en las <iiócesi», según el 
movimiento parroquia! que hubo en el último 
quinquenio; creyendo el ministro que con ana 
asignación á  cada seminario equivalente al 
importe de las pensiones alimenticias fá razón 
de 6 rs. una) necesarias ¡jara la  educación cien- 
tiflca y moral de la mitad del clero que anual­
m ente necesita la  diócesis para cubrir las va­
cantes del ministerio parroquial, quedará esle 
im portantíiim o ramo de la administración 
eclesiástica suficientemente atendido, ya que 
puede el obisi» elegir sin  aumento de gasto 
el personal de profesores entro los capitulares 
do sa  iglesia, y por otra parte no es aventura­
do suponer que la mitad de los seminaristas 
pertenecerá á  familias cuyo estado de fortuna 
no será tan  precario y  angustioso que no les 
perm ita satisfacer r.na pensión alimenticia tan 
módica como la que actualm ente se exige en 
los aemináTios.

Clero colegial—El ministro no señala canti­
dad alguna i>ermanente para el sostenimiento 
de este clero. No hay razón canónica para la 
existencia de estos Cabildos, y  así parece des- 
pr aderse de lo dispuesto en el a r t. 21 del 
Concordato, en que como si se tratara de jus­
tificar la existencia de estos Cuerpos, se im ­
puso á sus preaid'ntas la  cura parroquial. Bn 
aa  conservación han ¡Qfiuido principalmente 
los intereses de localidad. En algunos, aunque 
pocos casos, el recvierdo de aL 'un suceso his­
tórico nacional podrá justificarlo. Pero el cor­
to niimero de estos últimos no será razón su ­
ficiente para continuar sosteniendo un perso­
nal numeroso compuesto de 753 canónigos, 
cuyas asignaciones ascienden á  950.000 pese- ¡ 
ta s  sin grandes ventajas para el servicio espi­
ritual de los fieles. Se esceptúa, sin embargo, 
de lo dicho la Colegiata de i.'ovadonga, cuya 
Lntegra dotacion habrá de con inuar pagándo- 

: se como un  justo  tributo rendido á una de las 
mas brillante? gloria? de la  patria. En el pro­
yecto adjunto se dan como suprimidas las do­
taciones de estos cirgoa (salvo las de los Aba­
des, que continuarán como párrocos,] A los ao- 
tualea poseedores se les conserva como crédi­
to transitorio la cantidad necesaria para su 
còngrua sustentación, á la  que tienen derecho 
por haberles servido aquel oficio como título 
de ordenación. Para determinar esta cantidad 
el gobierno ha tenido presentes las modernis 
dei’laracioaes de Su ¡Cantidad, y principalmen­
te  .a que contiene el art. 12 del citado Conve- 
ni.) de 1867, que fija eu 500 pesetas anuales la 
congrua sustentación de todo clérigo en Es­
paña.

La partida relativa al clero colegial irá liis- 
min lyeudo constantemente hasta su completa 
estinci.'H, según vaya también disminuyendo 
el personal á  cuya congrua sustentación se 
destina.

Clero parro?«!«?.—No m ole^ará el ministro 
de Gracia y Justic'ia la atención de las ■ ‘órtes 
analizando los defectos de la actual division 
parroquial de la Península, S o n tm  evidentes 
y  tan conocidos que no da ahora sino de mu­
ch i tiempo viene ía  opinion pública denun­
ciándolos. Fuei'on tainhien implícitamente re­
conocidos en el Concordato de 1851 por hecho 
de habsrse acordado en él proceder á  su re ‘or­
ma, y  ante la representación nacional s-* han 
idevsdo en dife'entes ocasiones fundadísimas 
quejas por respetables estadistas, pertenecien­
tes muchos de ellos á escuelas que bl'sonan 
de interesarsn en 1* oon-^ervacion de los dere­
chos adquiridos por la  iglesia en el órden tem ­
poral.

El ministro que suscribe somete á la consi­
deración de los Cuerpos Colegisladores los si­
guientes datos:

Existen en España 9,355 ayuntamientos y 
19.287 parroquias, las cuales, están servidas 
p j r  24.696 clérigos seculares Bubvencionados 
por el Estado, y cerca de 10.000 clérigos secu­
lares y regulares adscritos á lès mismas par­
roquias, lo que unido á 3,400 esclaustradoa 
que no tienen cargo alguno eclesiástico, suman 
un  total de ^.00Í3 sacerdotes; (jistribuidos en­
tre  los habit -ntes de la  Península, correspon­
de uno á  cada 401 habitantes, número tam ­
bién eacestvo como á mayor abundamiento se 
comprende si no se olvida que en Francia á 
cada sacerdote le corresponde .-olamento 1.000 
habit-,íntes.

Pero es ta l la desproporcion que se advierte 
en 11 d iv ìsi-n parroquial de la Península, que 
al paso que las parroquias de la provincia do 
Cádiz tienen por término medio 10.833 almas, 
y la s  de Málaga, Almería, Murcia y  Sevilla 
3,000: las de Soria, Leon y  Búrgos cuentan 
menos de 300 aliñas: no fiutando oí as en que 
existen parroquias con la categoría de término 
que n j  cuentan mns que 100, 20 y aun siete 
vecinos. Resultando de esto que en aquellas 
provincias cue<^ el sostenimiento del clcro 
menos qua en las otras que son precisamente 
las m as pobres. Por otra parte, la escesiva 
a.'lomeracion de clero en las líltimas ofrece el 
peligro que siempre hay pa:-a la Iglesia y  el 
listado en la existencia de un numc!'os i per­
sonal eclesiástico mal retribuido, y  sin me iios 
inateriales»para adqu 'rir y conservar la ins­
trucción y  dema-; cualidades que tanto en él 
deben lucir siempre para que pu^da desempe­
ñar dignamente su sagrado ministerio.

Sin embargo de una situación tan irregu­
lar, el mi?intro de Gracia y  Jnstícia ha respe­
tado la  cantidiid total con que la nación atien­
de á la manutención del clero parroquial, de­
jando al tiempo y al interés directo é inmedia­
to  dn ios miwnos fíenles el cuidado da activar la 
reforma de organización tan  defectuosa,

Y no se propone rebija alguna en este pun ­
to , porque dados los bajos tipos de dotacion 
del cle"0 parroquial, qua no sin hacer estraño 
contraste con los del clero episcopal, catedral 
y  colegial se señalaron en el Concordato de 
1851, no es Risible hacerlo á no quedar verda­
deramente indotados los párrocos, que deben 
ser, como los obispos en sus diócesis, el am­
paro de los pobres, los protectores de las viu­
das y de los huérfanos, y los que alivien l is 
miserias de !a vida. El pái-roco digno de la 
misión do su cargo es la  providencia de sus 
fieles. No convien í j or lo tanto escatimarle los 
rscursos económicos quo para ello necesita.

Para esto será fija la  partida de su dotacion, 
no habiendo de ri3ilu?irsa hasta que por resul­
tado do la reforma , la nuova parrwjuia au­
mentase su  dotacion en m is  da una mitad de 
lo que actualmente tiene. El esceao de dicha 
m it id se amortizará en beneficio del ayunta­
miento respectivo, RI material del culto par­
roquial se tija en 7,504.790 peseta-í, aceptando 
los tipos del CoQcordato, y  es aplicablé á  esta 
partida algo de lo que acaba ds indicar res ­
pecto á la del personal parroquial. También 
resaltaba en el presupuesto del L'oncordnt > un 
^•an desnivel entre la dotacion riel culto en 
las iglesias catedrales y  li  señalada para las 
parroquiales. Baste decir qire alguna de estas 
no llegaba á  tener anualmente 125 pesetas 
para esta sagrada ateneioQ.

Por ella tampoco'sufrirá rebaja esta partida 
'salvo lo que se acaba’de indicar en el párrafb 
anterior) estando destinado á  una mas conve­
niente distribución, según vaya haciéndose la 
íéforma de la division parroquial.

E l presupuesto dyl Concordato de 1851 es­
taba gravado con la partida relativa á los con­
ventos de religiosas. Se dispuso en el art. 30 
que ea lo futuro, así las comunidades existen­
tes como las que en adelante se fundasen, ha­
bían de dedicarse á algún ramo de la  vida ac­
tiva, <5 lo que es lo mismo, habiaii de contri­
bu ir al progreso moral del indivi iuo do un 
modo mas directo que el sublime de la ora- 
eion.

No solo porque así se ha dispuesto en ei 
Concordato, sino porque el ministro quo sus 
cribe estsí firmemente convencido de los nu ­
merosos beneficiosqu“ en el orden moral pue­
den piestar las comunidad-s religia^as á la 
sociedad en esta época, en cuya tendencia tan­
to predominan los intereses materiales, ha 

f respetado la partida de los conventos de m on­
jas que eu Octubre de 1868 sa hallaban en las 
circunstancias indicada.^, así como también 
consigna la cantidad de 1.8^.962-50 pesetas 
para las pensiones alimenticias de esd au stra -  
dos>; la  de 1.245.114*75 pesetas p ara las  reli­
giosas profesas con anterioridad i  la  ley de 27 
de lulio de 1837, y la de 254.100 pesetas para 
las religiosas cantoras y  organistas de los con­
ventos cuyas comunidades, por no e s tir  dedi­
cadas á  la  vida activa, fueron suprimidas por 
cldecreto-1 'v da 18 de Octubre de 186S; sien­
do de advertir quo 1-as tres ú ltim im jn te  men­
cionadas son transitorias, á  la v 'z que ¡a rela­
tiva á los conventos existentes m  permanente 
y  definitiva.

Las pensiones que hasta ahora han venido 
disfrutando lúa hijas de la caridad d j Madrid 
y de Barbasi.o, así coaio el santuario de Mon-

serrat, continuarán satisfaciéndose por cuenta 
de la  Obra pía de los Santos Lugares de Jeru- 
salea, ssgun se h a  dispuesto en el decreto de 
economías del ministerio de Gracia y  Justicia, 
su  fecha 17 de Setiembre último. Por el esta­
do que con otros documentos comprobantes se 
presenta con este proyecto de ley, pod án con­
vencerse las Cortes de que cubiertas todas la.s 
atenciones propias de la  Obra pia, y aun las 
demas que en tiempos anteriores se la impu­
sieron, produce su capital actual rentas bas­
tantes para satisfacer cumplidamente esta 
nun.va atención.

Por último, forman también parte del pre­
supuesto que se presenta otras partidas que si 
bien son transitorias, no seria lícito hoy supri­
mir, porque tienen principalm''nte el carácter 
de alimenticias.

La detallada aunqu" somera esposicion en 
que se acaba de hacer,_demuestra que ningu­
na parte d>l serví io re'igioso queda de.satan- 
dida , y  que todas las que tienen una razón de 
necesidad, como las relativas a l ministerio 
episcopal y  parroquial, quedan, modesta, si, 
pero suficientemente dotadas. Y por consi­
guiente, que aun en la hipótesis de que el país 
pudiese cubrir holgadamente las obligaciones 
que tiene hácia la Iglesia, por no hacerlo así 
no podria con justicia acusársele de no desti­
n a r á  tan sagradas atenciones una cantidad 
bastanti'.

P )r el ministro de Gracia y  .lusticia i;o se 
cansará d-> repetir que antes de llegar á consi- 
rieracioBes d-’ este órden existe un  primero é 
indestructible fundamento en que descansa la 
legitimidad de su proyecto, á snber; la real y 
manifiesta imposibilidad del Tesoro nacional 
de contribuir con mayor suma, y la  consiguien­
te necesidad de reducir la  ha«ta ahora señala­
da para ponerla al nivel por una p irte  de lo 
que se emplea en satisfacer las demas atencio­
nes y obligaciones del país, y  de la otra de los 
recursos con que este puede contribuir para 
todas ellas.

.  III.

Demostrada la necesidad de re  lucir el pre­
supuesto ecíesiá«tÍco, y la po.sibilidad de que 
distribuyendo la suma indicada acertadamen­
te se atienda á la dotacion del culto y  de los 
ministros de la religión católica. res‘a presen­
ta r  á la considc; ación da las Córtes los moti- 
vos que justifican b  forma adoptada por e' mi­
nistro que suscribe para el pago de aquella 
cantidad.

De t  das laa partidas que forman el presu- 
p  if'gtJ de este proyecto de ley, unas son t"an- 
sitorias, otras son permanentes y dffinttivas. 
Las primeras, destinadas á estin íu irse , no 
pueden sufrir la trasformacion que las segun­
das en cuanto á  loa fondos con que han de ser 
satisfechas. Continuarán, pues, como hasta 
aquí flgu''ando en el presupuesto geoieral de 
gastos del Estado. De las segundas, algunas 
representan servicios que interesan á toda la 
Iglesia de España, porqije no corr.-sponden á 
ningu'ia diócesis y  mucho minos á ninguna 
parroquia en particular. Tales son: la  pen­
sion á  favor d ' las fíbricas de San Pedro y  San 
Juan  de Letrun, la dotacion del nuncio de Su 
Santidad y  los gastos del personal y  material 
del Tribunal de la Rota, que antes figuraba 
en el presupuesto del ministerio de Estado. A 
estas debí añadirse la relativa á  la colegiala 
de Covadonga que, no como fund cion ecla- 
si'istica de la  diócesis de Oviedo, sino como 
glorioso recuerdo nacional, pued> compren­
derse en el mismo grupo que la s  anteriores. 
Es justo que estas partidas sean cubiertas con 
fondos comunes á todas las diócesis y  no con 
los propios de algunas do ellas; así lo exige la 
ley de niitu al relación que debe mediar siem­
pre entre el sen’icio y el gasto que lo sos­
tiene.

El ministro que suscribe , inspirándose en 
estas consideraciones, propone á  las Curtes 
que las mencionadas partidas se satisfagan 
con las ventas de la concesiaii apostólica de 
la Bula de ki San 'a  Oi'uzadá , á que contribu­
yen indistintamente con sus limosnas los fieles 
de España.

Para el pago de las demas partidas que cons­
tituyen el presupnes o definitivo se propone á 
las Cortes una forma especial que, á  la vez que 
alivia la situación angustiosa del Tesoro, res­
ponde i derechos sagrados de la  Iglesia y  á 
elevadas consideraciones en el órden político 
quo habrán de ser tenidas ciertamente en cuen­
ta  por las Córtes.

Esta forma es, con accidentales modificacio­
nes, la misma que en e l Concordato de 1851 y 
ene i Convenio adicional de 1859 se estableció 
para el régimen ecoiiómico de la Iglesia, y que 
por causas m uy diversas no había llegado to 
davia á  plantearse. Según el art. ¡38 del mismo 
l.'oncordato, los fondos con que liabia desaten­
derse á  la  dotacion del c ulto y dol clero eran 
en primar lugar el producto de los bi ’nes de­
vueltos á este por la ley de 3 de Ab il de 1845, 
y  los damas que no estando comprendidos en 
dicha ley no hubiesen sido vencidos, inclusos 
los de comunidades religiosas de varones; i.n 
segundo lugar, el producto de limosnas de 
Cruzada; el tercero, el de las encomiendas y 
maestrazgos de lai? cuatro órdenes militares; 
y  en coarto lugar, «una imposición sobre las 
propiedades rústicas y  urbanas y  riqueza pe­
cuaria en la cuota que fu re necesario para 
completar la dotacion, tomando en cuenta los 
productos esuresados en los tres  mím ros an ­
teriores y  las len tasqu ’-’ en lo sucesivo se asig­
naren á esto objeto, cuya imposicion deberla 
rjcaudar, no el Estado, sino el mismo clero 
prèvio concierto que podria celebrar con las 
provincias, con los pueblos, con las parro­
quias ó con los p-articulares.» Se dispu-^ en 
e l m ismo Concordato que todos los bienes de­
vueltos a l clcro serian vendidos por loa pre­
lados con i tervcnciou de persona nombradi 
por el gobierno, convirtiéndose su capital en 
inscripciones mtrasferibles de la  Deuda de 3 
por loo.

Este miámo siíiem a foé confirmado por el

Convenio adicional de 25 de Agosto de 1859. 
con la diferencia de haber de realizarse la ven­
ta por el Estado, previa cesión canónica de loa 
prelados y entrega á estos del precio, y  de au ­
torizar al gobierno para que en equivalencí* 
do las cuotas de imposición que e'. clero podia 
repar ir  y recaudar para completar su dota­
cion, entregase inscripciones intrasferibles del 
3 por 100.

PeT-o el clefo no manifestó deseos de ac<'ptar 
este sistema de dotacion.

Prefirió el d ’ percibir sus a.3 g  \aciones del 
prs-'upuesto general del Estado, como las per­
ciben los funcionarios públicos dependientes 
de la administración, con lo cual ciertamente 
no se atendieron los verdaderos intereses de 
tan  respetable clase, que de esta modo queda­
ba ante la opinion vulgar con el carácter de 
cuerpo asalariado , c^rícter que no estaba 
cieri-amente en armonía con la  independencia 
que exige sn  sagrado ministerio. No conviene 
que el sacerdote aparezc i como un  delegado 
de la administración, y  esto sucederá mientraá 
el pueblo crea y entienda qû  ̂se le retribuye 
por la  misma razón que se retribuye á los em­
pleados piíblicos. Por eso es tan p 'rjudicisl 
que la iglesia cubra su  presupuesto en la mis­
ma íbrma con que se cubren los presupuestos 
de los demas servicios.

Estos principios están ademas conformes con 
otras disposiciones del mencionado convenio 
del8 ')9 , y mueven al gobierno á  proponer á 
las Córtes que se entregue á  la  Iglesia el im ­
porte de su  pre.supuesto definitivo (salvas las 
partidas antes espresadasi en renta consolida­
da del Estado, del interés d 'l  3 por 100, á  cuyo 
efecto se procederá inmediatamente á  efectuar 
la correspondiente emisión. Se hnrá esta en 
láminas intrasferible« á favor de cada uno de 
los cargos, piezas ó corporacion's eclesiásti­
cas reconocidas por el Concordato, cuya dota­
cion no quede suprimida por el adjunto pro­
yecto de ley. Coa esto se simplifica la  admi­
nistración y  contabilidad de cada diócesis.

para establecer la  debida conformidad en 
los títulos de la Deuda eclesiástica, será nece­
sario retirar y cancelar las inscripciones entre 
gadas al clero en cambio de los bienes vendi­
dos ó conmutados hasta la  fecba. Produce 
también esta conversión el equitativo resulta­
do do que s ’ distribuya el valor de los bienes 
que fueron devueltos á la Iglesia entre todas 
las diócesis en proporcion á sus respectivas 
necesidades.

La cantidad total que el Estado ha de entre­
g a r  á la  Iglesia en las nuevas inscripciones re 
presenta, no solo e! valor de los bienes vendi­
dos por el Estado y  el de los entregados por 
los obispos en cumplimiento del convenio de 
18.59, sino el de los que toáavía no hayan en­
tregado.

Por consiguiente el gobierno escitará el celo 
de los ordinarios para que sin demora alguna 
cum plan con este deber que les fué impuesto 
en el a rt. 7.“ del mencionado convenio, sus­
pendiendo entretanto la emisión d» las iuscrip- 
ciones corr'‘spondientes al clero catedral de 
las dióc sis que apareciesen morosas. E l im­
porte de estos bienes quedará integro para el 
Tesoro púb'ico. Asimismo representan lasnue- 
vas inscripcioíi'es las cuotas que el clero pue­
de imponer sobre la riqueza rústica, urbana 
y  pecuari), coiif rme a l a rt. :'8 del Concorda­
to, y  para cuya conversión está autorizado el 
gobierno por el art. 15 del referido convenio 
de 1859.

Aunque el ministro de Gracia y Justicia con­
sidera posible la reducción de provincias ecle­
siásticas y diócesis y  la disminución de oficios 
y demas piezas eclesiásticas que forman la 
dotacion actual da los cabildos catedrales, 
rindiendo tributo á la independencia de la 
Iglesia, se abstiene d ■ introducir la  menor re ­
forma en estí punto, esperando confiadamente 
que no la dilatará la sabidaría de la Santa 
Sed;. Mas dada la necesidad de rebajar las 
caicas que pesan sobre la  nación, y con el 
dese.) de conciliar esta necesidad con la orga­
nización actual de la Iglesia de España, el 
gobierno distribuirá las inscripciones corres­
pondientes a l clero episcopal entre las sillas 
hoy existentes: la corfespondiente a l culto y 
clero catedral ent e los cabildos y la  del culto 
y  clero parroquial entro las parroquias actua­
les, tomando como base para esta distibucion 
las asignaciones respectivamente señaladas en 
el Concordato.

Los intereses de la inscripción correspon­
diente á cada cabildo catedral se distribuirán 
á  prorata entre loa capitulares y  beneficiados, 
pero nunca podrá percibir ninguno de ellos 
una cantidad saperior a l máximiiin fijado en 
el Concordato, debiendo quedar el resto á  dis­
posición del ordinario para las atenciones es- 
traordinarias de la  diócesis.

Cuando se haga canónicamente la  reforma 
de la actual administración eclésiástícá, las 
inscripciones que ahora se espidan áfavor de 
los oficios ó corporaciones que por aquella áe 
supriman se distrib lirán en ju sta  proporcion 
entre lo^ que^hayan de subsistir, á cuyo efecto 
s ' hará la  oportuna conversión, entregándose 
otras nominativas á favor de los últimos. 

Según lo espuesto, la  Iglesia de España 
tendrá pn lo sucesivo una dotacion indepen­
díente, fija y  p.'i'manente para atender á las 
necesidades del clero catedral y  parroquial y 
de las casas da religiosas, con los réditos é in ­
tereses de las inscripciones intransferibles que 
el Estado se compromete á  emitir desde Inegj 
y  sin demora alguna en canJbio de los fondos 
que el art. 38 del Concordato señala para 
atender á dicha dotacion.

Indudablemente corresponde á  la nación el 
pago de los espresados réditos ó intereses con­
forme al arte 21 de la  Constitocion vigente; y 
como la mas alta y directa representación da 
la nación es el Estado, á  este incumbe en pri- 
mertérmino el cumplimiento de tan  sagrad* 
obligación. M;is también puede el Estado, se­
gún los principios generales del derectio, en­
comendar á  otras corporación^ 6 ® 
la nación el pago de una daada que la misma
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ha reconocido, sin que por ello varíe la natu  
raleza de la  o b l i g a c i o a  a i los d T e c h o s  que 
corresponden á la Iglesia frente á  frente del 
Estado.

Y  fundado en esto, y en razones de incuesi 
tionable utilidad para ia iglesia y  para la  so­
ciedad civil, el ministro de Gracia y  Justicia 
propone:

1.* Que las provincias satisfagan en Justa 
proporcion entre ai loa intereses de las inscrip­
ciones iotrasferibles espedidas á favor de la 
iglesia eateSral y  de los servicios generales de 
la diócesis á  que corresponda.

Y 2.“ Que el muliicipio abone los intereses 
de las inscripciones espedidas para atendar á 
las obligaciones del culto y  clero parroquial, y 
do los monasterios de religiosos que tengan las 
condiciones de concordato.

Aunijue á primera visfa parezca atrevida la 
reforma que en el p igo  de los intereses de las 
inscripciones d^'l clero propone el ministro, á 
poco que se fije la atención, se advierte que se 
halla inspirada en el mi^mo sistema adoptado 
por la  Santa Sedo en dicho Concord to de 1851 
para la  dotacion del cl ’rr>, porque en el tantas 
veces citado art. 38 se dispuso que aquel co­
brase por sí mismo las cuotas de imposición 
sobre la  riqueza territorial y  pecuaria de las 
provincias, de los pueblos y  de las parroquias, 
pudiendo celebrar cOTCiprtos 6 convenios con 
cada una de estas corporaciones, obligándose 
el Estado, no á cobrar por sí m'smo, siao á  au ­
x iliar al clero en e !co b ro  de la  imposición. 
Ademas se h il la  de aeuerrio est» forma con las 
tradiciones do la iglesia universal, que impo­
nen á  cada uno de los fleJes la  obligación de 
sufragar los gastos del culto y  la manutención 
de sus ministros, y á cada parroquia la de con­
tribuir con ciertas ren tas/n s  calídraticum, si~ 
nváatiííKm, procuratioitis, cuarta funeraria y  
otrot, a l sostenimiento de la  iglesia catedral 
de su  propia diócesis y  no de las ajenas.

E n  el orden económico la Iglesia se compone 
de una confederación de diócesis bajo la su­
prema inspecciou y  autoridad de la Santa Se­
de; de ta l suerte, que las rentas y  los bienes 
de una no deben aplicarse á cubrir las aten­
ciones de la  o*ra, sino (ín caso de estrema ne­
cesidad. Finalmente, esta reforma de pago tie­
ne para la  iglesia otra ventaja de gran cuantía.

Kn el art. 9.° del convenio adicional Je  1859, 
86 dispuso que «en el caso de que por disposi­
ción de H  auto idad te-nporal la renta del 3 
por 100 de la Banda pública del Estado llega­
se á  í-ufrir cualquie a disminución ó reduc­
ción, el gobierno de S. M. se obligaba desde 
entonces á  dar á  la  Iglesia tantas inscrip"io- 
nes intrasferibles de la ren ta  qu'» se sustitu­
yese á  la del 3 po' If'O, cuantas fueren necesa­
rias para cubrir íntegT'amente el importe anual 
de la que iba á  emitirse en favor de la  Iglesia; 
de modo que esta rent-a no se había de dismi­
nu ir ni reducir en ninguna eventualidad y  en 
ningún tiempo.»

Ahora bien, si el Tesoro hubiere de satisfa­
cer los intereses de la deuda de la Iglesia, ha­
bría de ser m uy difícil á  esta, á pesar de lo 
dispuesto en el convenio de 1859, eximirs! de 
las cargas que sobre la  Deud^i del Estado pu­
dieran imponerse; porque si respetable es el 
derecho que fundada en el convenio sobredicho 
la  Iglesia podría alegar en ta l  caso, respeta­
ble también seria el que cspondrian v harían 
valer los demas tenedores cié la  Deuda nacio­
nal, diciendo que su  propiedad procedía de un 
título de compra-venta, que es tan  sagraío  
como el de indemnización que puede ostentar 
la  Iglesia. Y no pagándose con un acervo co­
m ún b s  intereses de una y  otra Deuda, e s  fá­
cil á la nación, y  así lo propone el ministro 
que suscribe á las Córtes, eximir la de la Igle­
sia de las cargas que hayan de gravitar sobre 
las demas del Estado. La forma, pues, p ro ­
puesta da á  ia  Iglesia en el presente y en el 
porvenir unas seguridades que de otro modo 
no tendría.

No son estas las únicas ventajas que han do 
obtenerse de la forma propuesta. Interviniendo 
en el pago de las obligaciones eplesiásticas la 
provincia y el municipio, s? aproximarán mú- 
tuam.;nte el clero y  el pueblo, aumentándose 
los lazos de unión y  J ü v<?rdadera concordia 
que eritre ambos os preciso que existan.

El pueblo demostrará mas interés que hasta 
ahora ' H eí régimen y  administración tempo­
ral de la Iglesia, y  el clero procurará merecer 
por su imparcíal y  desapasionada conducta y 
por su constante alej imiento de las luchas 
politicas y de localidad las simpatías d • todos 
sus feligreses, sin distinción de matices, reali­
zando la  misión de paz y  de amor que le enco­
mendó el Divioo Maestro, y  habrá, en fin, un 
estímulo mas para apresurar la  reforma de la 
división territorial eclesiástica por e l interés 
directo que en ellas tendrán las corporaciones 
populares para solicitar con insistencia la re- 
organi^cion de los servicios ecíesiásticos en 
armonía con las necesidades y  fuerzas prc>- 
ductoras de los habitantes de cada comarca ó 
localidad.

Así ha acontecido en la  provincia de Gui­
púzcoa , en la que merced á la intervención 
que loa municipios y  la  d ip u ta ro n  y Juntas 
generales tienen eu la  dotacion del culto y  cle­
ro, se h a  logrado con perseverancia y  sía agi­
taciones n i desórdenes introducir tales refor­
mas en el arreglo parroquial, que su  preau- 
puest?, que en 1863 importaba la sum a de pe- 
s-jtas 632.998‘50, ha quedado reducido en 1870 
á  la  cantidad de 281.900, mejorándose á l a  vez 
considerablemente el servicio espiritual de 
aquellos pueblos. Y téngase en cuenta que 
esto sucede precisamente en las provincias, 
cuya religiosidad tanto  se enaltece, y e n  las 
que la influencia del clero parece tan  decisiva.

Este antecedente !o invoca también el mi­
nistro que suscribe para demostrar que no 
puede tacharse de novedad un sistem a que 
desde hace años funciona con aplauso de la 
Iglesia y  del pueblo en ciertns comarcas de la 
Península y  en las islas de Cuba y  Puerto-Ri­
co. En estas los gastos de dotacion del culto y 
clero se satisfacen con sus peculiares recursos, 
clMiflcíndolos eu parroquiales t diocesanos, 
cubriéndose los primeros por los municipios y 
los s ^ u ^ o e  M n cargo á los presupuestos ge­
nerales de cada isla.

encuentra asimismo
apoyo la  reforma propuesta , poniue asuir» á

dola de la uniformidad que 
principal caracter.

'.Se coníinvarí.)

EL ECO DEL PKOGrBESO.
M.A.DRID 31 DE OOTüBRE.

UN CONSEJO.

Trabajo estéril y  em peño vaoo  seria 

presentar la  actual situación política co­
m o exenta de peligros ; h ágan lo  a sí los  

que fi'ijif'ndo un patriotism o d eq u e care­
cen, enírañan fresueutem ente la  creduli­
dad d'i su s lectores; pero n o  nosotros, 
que inspirados por nuestra independencia  

y  solo g’uiados por nuestro buen deseo, 
aspiram os k  representar lo s  intereses per­
m anentes del partido á  que nos honram os 
pertenecer. Pero al reconocer los peligros  
de la  situación política, no pretendem os  

exagerarlos: la  escesiva confianza es tan  

peijudicial com o e l pesim ism o.
E l resultado de la  sesión  del m artes lia  

lastim ado profundam ente a l m inisterio  
por la indudable descom posición que pro­
dujo en la  m ayoría. N o n egarem os que, 
dado e l carácter de la  acusación presen­
tada por é l partido republicano, lo s  dipu­
tados pudieron considerarla com o un 
asunto com pletam ente libre y  votarla  ó 

dejarla de votar e n  ta l concepto ; pero 
tam poco podrá n egársen os que, aplicado  

este criterio á todos los domas asuntos 
puestos á d iscusión, e l m inisterio tendría  
que ser derrotado continuam ente. Pocos  

serán los diputados liberales que no sean  
opuestos á  la s  quintas, que no sean opues­
tos á  la  aplicación de la  pena de m uerte  
por delitos políticos y  á  la  conservación  

de la  psclavítud ; pocos serán los que en  
esta  y  otras cuestiones no opinen com o la  
m inoría republicana; pero la  prudencia  

aconseja n o  crear conflictos a l gob ierno, 
dejándose arrastrar por im presiones a lta ­
mente im políticas. La oportunidad no es 
un don repartido por igu a l á  todos los 
hom bres ; pero la s  colectividades deben  
tenerlo, m ediante la  disciplina : d e  otra  
suepte seria im posible todo gob ierno. Por 
eso creem os qiie la  m ayoría  del C ongreso  
com prom etió en la  sesión de anteayer a l 
m inisterio, y  que la  m ocion de confianza  
presentada despues por lo s  m ism os que 
votaron, desoyendo la s  escitaciones del 
Sr. Ruiz Zorrilla, con  la  m inoría republi­
cana, no conseguirá destruir e l m al efecto 
de la  citada votacioa .

Las abstenciones fueron no m enos sign i-  
ñ cativas que lo s  votos en  contra, y  á  unas 

y  á  otros se debe la  gen era l creencia de 
que pueda sufrir a lguna m odificación el 
g a b in e te , creencia de que n o  participa­
m os por cierto. Si las posibles com plica­
ciones d el porvenir nos hicieran cam biar  
de opinion en  este asunto, seguiríam os  
creyendo que h a y  precedentes fatales y  
q u e  e l sentado e l m artes últim o es uno 

de ellos.
E l partido que ocupa h oy  el poder no  

debe perder de v ista  estas advertencias, 
con  tanto m ayor m otivo, cuanto que la  
descomposición del grupo conservador 
h ace  im posible que pueda, h oy  por hoy, 
ser llam ado á  lo s  consejos de la  corona. 
Sucédense en e l m ism o las declaraciones 
antidinásticas; sus hom bres m ás impor­
tantes y  sus periódicos m as notables no 

vacilan  en  colocarse en  la  pendiente fu­
n esta  que y a  recorrieron otroí?, y  lo s  res­
tos dei que pudo llam arse partido consti­
tuc ional, que no ren iegan  de su  nom bre 

ni de la  obra de Setiem bre, son  objeto de 
una acusación política, que puede llevar­
les á  la  barra en  concepto de acu.sados, ó 
se disponen ä presentar otra acusación  
contra e l actual m inisterio.

En estos m om entos, la  descomposición  
de la s  m ayorías seria e l suicidio de la  s i­
tuación , pues no siendo fácil, sin  gran ­
des abdicaciones de d ign id ad , el turno 
pacífico de lo s  partidos, lo s  diputados 
qué siguiendo sus propias inspiraciones  
voten  en contra del m inisterio, en tregan  
la  situación  y  la  suerte de la  d inastia en  
manos del partido federal.

¡Y si esta fuera una solucion! ¡Si e l par­
tido federal estuviera en  condiciones de 

ejercer e l supremo m ando, to;lavía pu­
dieran ser m enores los m a le s ,  de la  p á -  
trial Pero e l partido republicano federal 
lucha h o y  con eus divisiones y  sus exa g e ­
ra !as tendencias, con  sus discordias y  sus  
ódiosj incapaz de gobernarse à  s í m is ­
m o no podría encargarse de la  gob ern a­
ción del país.

Considere, pues, la  m ayoría  los r iesgos  
que entraña para la  pàtria su  facilidad en 
abandanar a l gobierno eu la s  m as difíci­
les circunstancias, y  busque en la  pru­
dencia y  la  oportunidad el sostenim iento  
y  conservación de las instituciones y  li ­
bertades.

UN RUMOR INFUNDADO.

Se ha dicho , aunque sin fundam ento  

a lg u n o , repitiéndolo a lgunos periódicos, 
que pudiera haber una m odificación m i­
nisterial á  consecuencia del resultado de 

la  sesión celebrada e l m artes en e l  Con­
greso. En cuanto á  noticias, sabem os, por 
d esgracia , á qué aten em os desde hace 
mucho tiem po, pues todos los dias las h ay

nuevas y  á  cual mas a larm an tes, y  todas 

quedan desde luego desm entí las. Se ha  

* creído por muchos qu>̂  m entir es un re­
curso ¡Kilítico de toda e ficac ia , y  m ienten  

sin  piedad á  todas horas.
Pero com o la  noticia anterior tal vez 

parezca a lg o  m as verosím il que las de­
m a s , creem os oportuno hacer a lgunas  

indicaciones sobre el asunto. E l gobierno  
declaró en  la  sesión del m artes que no 

podia hacer de gab inete la  cuestión  que 
se debatía, y  en su consecuencia , si lo s  

diputados votaban contra la s  opiniones  

de los m in istros, estos no sufrirían una  
de aquellas derrotas parlam entarias que 

dan lu gar á  la  dim isión. Hace pocos d ias  

declaró e l Sr. Ruiz Zorjilla en e l C ongre­
so que e l  gobierno n o  abandonaría su 

puesto sino en e l caso de que se pusiera 
en desacuerdo con tó, corona ó con las 
Cámaras, y  m ientras este caso no llegu e, 
creem os nosotros que n o  h a y  razón ñ m -  
dada para dar por cierta la  noticia  de la  

crisis m inisterial.
A d em as, e l m inisterio tiene h o y ,  m as  

que a y e r , una im prescindible necesidad  
de perm anecer en su puesto, sobre todo  
m ientras las Córtes d iscuten  y  aprueban 
los im portantes proyectos de le y , con  los 
cuales puede arreglarse la  H acienda y  

restablecerse definitivam ente e l órden pú­
blico. Comprendiéndolo así lo s  diputados, 
aun aquellos que en la  sesión del martes 
dieron su voto  contrarío á  la  opinion de 
los m inistros, ofrecen á  estos todo su ap o ­
y o  para en adelante.

Im parcialmente mirada la  situación  
política, lo  ocurrido en la  célebre sesión, 
no es m otivo fundado, n i m ucho m enos, 
para que h aya  en e.-ítos m om entos n in ­
gu n a  modificación m inisteria l. L os m i­
nistros, bien penetrados de lo s  grandes  
deberes de delicadeza que su  posíoion les  
im ponía, cumplieron com o buenos, defen­
diendo lo  que defender debieron, respe­
tando, com o no podian m enos de respetar, 
la  libertad com pleta, om ním oda, de los 
representantes del país. Acaso si la  pro- 
posicion no hubiera sido aprobada ia  s i­
tuación seria á  estas fechas m as difícil. 
Nosotros no com prendem os que se lance  

una terrible acusación y  que sea  im posi­
ble la  defensa. Prescindiendo de todas las  
habilidade.s políticas, de los intereses de 

partidos, y  de ios mezquinos sen íim ien to í  
que a lgunos puedan abrigar, queda la  

cuestión reducida á  ese principio e lem en ­
ta!, 110 de derecho, sino de moral pública. 
Desechada la proposicion en la  sesión del 
m artes, e l discurso del Sr. Moreno Rodrí­
guez seria una terrible acusación, y  la  
defensa no aparecería sino en los perió­
dicos, lo.s cuales, aunque m erezcan m ucho  
m as de la  opinion pública, no .son, en estos  
tiem pos de pasiones y  m ise r ia s ,  m u y  
atendidos por la  g en tj  que reflexiona. Sí 
se dice que los republicanos h an  conse­
guido un triunfo prematuro, entonces h a ­
bría que convenir en que todos los denun­
ciadores, fingiendo un g ra n  interés por 
cualquier derecho, por la  justicia , le  con ­
s igu en  tam bién cuando .se presentan ante  
lo s  tribunales de jasticia.

Vendrán m om entos de m ayor calm a  
que los actuales, y  bien lo s  n ecesita  e l  
país; entonces, dejando de ser lo s  dipu­
tados y  senadores hom bros de partido, 
prescindirán de toda idea política , com o  
prescinden los m agiitrad os en lo s  tribu­
n a les  de ju s t ic ia ; se espondrén hechos, 
se apreciarán con  im parcialidad, y  lo s  
hom bres del partido constitucional, que 
tanto y co n  tan grande en ergía  h an  tra­
bajado siempre en favor de lo s  intereses 
del país, presentarán á  la  consideración  

pública la  dem ostración com pletísim a de 
que la  famosa acusación  está  destituida  
de todo fundamento, y  ellos en actitud de 
prestar nuevos servicios.

Apreciada de esta  m anera la  cuestión, 
no puede dar lu gar á  una crisis m iniste­
rial, puesto que e l gobierno había decla­
rado term inantem ente que no se trataba  
sino de un asunto libre, los diputados pu­
dieron votar com o tuvieran por con ve­
niente, y  en  seguida seguir prestando su 
apoyo a l ministerio.

Tiene el gobierno a lg o  m as gra v e  que 
hacer en las actiiales circunstancias, que 

dar importancia á  las am enazas que se le  
dirigen por quienes debieran haber apre­
ciado su conducta noble y  generosa, co ­
m o á estas horas la  aprecian todas las per­
sonas verdaderamente im parciales.

LA MILICIA Y  EL GOBIERNO.

Tom am os la  plum a con  verdadero sen­
tim iento para ocuparnos de un asunto tal 
com o el que forma e l  objeto de nuestro  

artículo. Ayer se decia, ignoram os con  
qué fundam ento, que varios hom bres de 
im portancia, altos personajes de la  situa­
ción , habian  m anifestado que e l gob ier­
no, considerando, com o ellos, que la  m i­
licia  no tenia razón de ser una vez plan­
teado e l  nuevo sistem a de reemplazos, 
pensaba recogerla sus arm as en  lu gar de 
adquirir la s  que gratu itam ente y  para d i­
cha institución se le  ofrecen por d ignas y  

liberales personas, que anhelan el desar­

rollo y  fom ento de la  fuerza popular y  por 

consigu iente d é la  libertad.
Nosotros nos resistim os á creer esta  n o ­

ticia.
U na fuerza arm ada que en todas épo­

cas y  ocasiones h a  sido com o el anuncio  

de una era de libertad, durante la  cual ha  

sabido sostener e l órden y  aun esa mism a  

libertad, y  que com o si Juntas naciesen  y  

viviesen, am bas se hundieron siem pre á 

la  vez en el abism o de la  reacción; una 

institución, que do quiera se levantaron  
en crim inal rebelión lo s  enem igos de la  

patria ó de la  libertad, a llí corrió presu­
rosa á  defender sus m as caros intereses y  
lo s  de la  nación entera; un ejército que 

cuenta entre sus g lorias la  defensa del 
Trocadsro en 1823 contra la  invasión  del 
duque de Angulem a; que registra en las 
páginas de su historia un acto heróico y  

patriótico como' la  victoria sobre lo s  guar­
dias sublevados e l 7  de Julio del 22; que 
co lm ó sus banderas de inm arcesibles lau­
reles llevando á  cabo hechos tan  señala­
dos con  las defensas de Bilbao, Gandesa, 
Cenicero y  Olot; repeliendo á  los am oti­
nados de Pam plona y  Madrid el año 41; 
á  estos ú ltim os en  la  m em orable jor-  
nadade la  noche d el 7 de Octubre; ase­
gurando e l órden, defendiendo la  Cons­
titución y  ¡a libertad contra la s  asechan ­
zas de sus en em igos en lo s  períodos h istó ­
ricos de 1843, 1854 y  1856, y  por últim o, 
consolidando los principios liberales, fijan­
do y  asegurando e l d ogm a de la sobera­
n ía  nacional, apoyando la  dinastía y  so s ­
teniendo e l Código fundam ental del 69, 
representación gen u ina , síntesis y  m ues­
tra fiel de las conquistas de la  revolución  
de Setiem bre; una m ilicia popular que 
respondiendo á  las ex igen cias de un  ré­
g im en  verdaderam ente en arm onía con 
las reform as introducidas por e l p en sa ­
m iento libre en la  organización  de las  
naciones, y  á  la  m anera que en estas su ­
cede, no puede m enos de existir, y  existir  
al lado de la  libertad com o fuerza desti­
nada á  servir de enérgica barrera contra  

los abusos y  desm anes de la  reacción; una 
corporacion, civil y  m ilitar á  la  vez, que 
en España ha realizado los grandes acon ­
tecim ientos progresivos que se cuentan en  
la  historia del presente sig lo; una fuerza á 
quien deben todo lo  que son, su nombre y  
su prestigio, la  m ayor parte do lo s  hom ­
bres elevados hoy, que d irigen  de un 

modo m as ó  m enos directo los destinos 
de la  nación; una m ilicia, en fin. que re­
nació  a l calor de las ideas h oy  victorio­
sas, que son  la  base de ia dem ocracia, la  

piedra angular del edificio donde se en ­
cierran los principios que com ponen e l ré ­
g im en  escrito h oy  para nuestro gobierno, 
y  de 1 ^  cuales es reflejo fiel la  Constitu­
ción v igen te , n o  puede inspirar ese senti­
m iento, n i hacer adoptar esa determ ina­
ción á  un gobierno liberal que ha ofrecido  

en  su program a el p lanteam iento de to­
das la s  conquistas de Setiembre.

Que no es com patible con  la  nueva or­
ganización  del ejército, d icen sus enem i­
gos; nunca m as que entonces, cuando esa 

organización  llegu e á  plantearse, la  m i­
licia será de necesidad en  España y  en  

todo país reg ido  por instituciones libera­
les. Mírese e l ejemplo de Suiza, e l  de los  
Estados-Unidos, y  aun e l de la m ism a  
A lem ania, y  se verán instituciones a n á ­
logas á  la  m ilicia nacional, que sirven , 
en unos com o de confrápeso á  lo s  abusos 
de lo s  poderos arbitrarios y  de fuerza 

conservadora y  sostenedora de los p rin ­
cipios liberales y  régim en  de gobierno en 
que descansa la  organización del Estado; 
en otros de una fuerza m as para e l so ste ­
nim iento de la  independencia de la  patria 
y  defensa de sus intereses, potente y  enér­
g ic a  com o representante que es del p o ­
der popular en  ella con gregad o , y  en  to ­
dos firm e baluarte de la  libertad y  de sus 
naciones.

E l gob ierno, repetim os, n o  creem os  
que ta l intención abrigue; e l m inisterio, 
en e l cual se encuentran hom bres, fir­
mantes algunos, sostenedores otros del 
Manifiesto de 1865, en  que tanta m ereci­
da im portancia se daba á  la  fuerza ciu­
dadana; hom bres com o Zorrilla, que dos 
días despues del banquete de lo s  Campos 

Elíseos, en época de desgracia , pronun - 
ciaba aquellas palabras tan repetidas ya .  
de prom esas para la  m ilicia  cuando eí 
partido progresista subiese a l poder; el 
m inisterio, que repetidas veces h a  ofreci­
do á  lo s  jefes de esa benem érita corpora­
cion  concederles toda clase de arm as y  
trabajar en  su apoyo, y  que ú ltim am ente  
prom etió arm ar la  artiller ía  de la  m ilicia  
y  presentar im  proyecto á  la s  Córtes 
acerca de su definitiva organización no  
puede faltar á  su  consecuencia política y  
personal.

Lo que nosotros creem os es que a lgiiu  
funcionario, no m u y conform e con e l ré­
g im en  liberal, lo a ia l  n o  le  es un obs­
táculo para e l desem peño de su cargo, 
n aya  proferido esa.s palabras, en su in ­
dignación, achacando y  queriendo com ­
plicar a l  gobierno en sus planes, siquiera 
sean  im aginarios.

A sí, pues, insistim os en m anifestar que

está  m uy le jos de nuestro ánim o sospe­
char de la  conducta del gobierno en este 

punto, por m as que no veam os tanta a c ­
tividad en é l com o fuera de desear, y  que 

la  m ilic ia  desprecia, com o se m erecen, à 
los que ta les  asertos vierten y  la  conside­
ran com o innecesaria, cuando es e l m as  

firme fundam ento y  baluarte de la  l i ­
bertad.

1). E ugen io  Mucharáz, residente en la  

Puebla de M ontalban, se queja de las in ­

finitas faltas que sufre en e l recibo de los  

núm eros de nuestro diario y  la s  atribuye 

á  la  cartería ó  estafeta de Torrijos.
R ogam os á  quien corresponda se corri­

jan  estos abusos que tanto perjudican á 

la  prensa.

Si la  pólvora n o  alcanza, e l petróleo.
Si e l petróleo no basta , e l puñal.
E n esta suave fórm ula se encierra todo  

el program a político de lo s  m odernos in ­
transigentes de! federalism o.

Uno de sus periódicos se h a  encargado  
de hacerla pública.

Otros dos presbíteros se han retractado  
de su juram ento á  la  Constitución: ambos 

de Alm odóvar del Campo.
«La Regeneración» califica dicho acto  

de edificante.
¡Que hablen lu e g o  á los ayuntam ientos  

de la  nueva ob ligación  que el gobierno  
les im pone de p agar  a l  clero!

La Junta republicana federal de Madrid 
tam bién h a  publicado un Manifiesto de 
adhesión al del D irectorio, acusando du­
ram ente á  esas asociaciones anónim as  
que tanto desorganizan  a l partido; pero 
dice, que la s  insurrecciones son justas, 
m ientras los derechos individuales estén  
cercenados, com o h o y  lo están.

Es imposible que en n ingú n  país, en  
ningu na época, llegu e á disfrutarse de 

mas libertad que ahora en España. ¿Dón­
de se permite escitar á  la  rebelión? ¿Dón­
de se perm iten reuniones numerosas, cu­
y a  discusión es e l m ism o asunto y  cu yos  
acuerdos son  que u n  partido cualquiera  
debe insurreccionarse? Lo que los repu­
blicanos piden, con la  conducta insensa­
ta  que siguen , es una reacción: s i la  tu ­
vieran, suya  antes que de nadie, seria 

¡a culpa.

Ayer se presentó en la  m esa d el Con­
greso ima proposicion de confianza a l g o ­
bierno, firm ada por diputados de la  m a ­
yoría , que ó habian votado contra lo s  d e ­
seos d el m inisterio, ó se abstuvieron de 
votar. No sabem os si será apoyada ó si 
se retirará, pues según  parece, e l  m inis­
terio no cree necesaria esta  demostración  

para convencerse de que cuenta con  e l  
apoyo de la  m ayoría  para m antener su 
política.

Según  telégram a recibido en Madrid 
parece que ayer fué asesinado en Barcelo­
n a  el ex-díputado constituyente Sr. P u íg  
y  Llagostera.

No se tien e n ingú n  otro detalle de esta  

funesta desgracia , que deploram os pro­
fundam ente, D ícese que e l asesino ha sido 
preso.

Las dos sesiones del C ongreso celebra­
das ayer carecieron de toda im portancia. 
Se h icieron  varias preguntas com o de 
costumbre, y  continuó discutiéndose el 
proyecto de le y  de reem plazo cuyo ar­
tículo é.'’ y  ú ltim o quedó por fin  aproba­
do en la  sesión  de la  noche.

En el Senado nada hubo de particular, 
suspendiéndose la s  sesiones h asta  e l sá ­
bado, en cuyo día se hará e l sorteo de  
secciones. Por esta causa no publicamos 

los estractos oficiales.

S egú n  vem os en  «La Política,» el entu­
siasm o dinástico está  bajo cero en el círcu­
lo  de la  calle del Clavel.

Mejor enterados que nuestro co lega , p o ­
dem os asegurarle que la  temperatura p o ­
litica  sufre en  aquel local lo s  m as rápidos 

y  com pletos cam bios, y  que las observa­
ciones debían verificarse de hora cu hora  

para que fuesen exactas.

Creemos de interés en  estos m om entos  

dar á  conocer á  nuestros lectores lo s  trá­
m ites que, segú n  e l reg lam en to  del C on­
greso, delDe segu ir  el célebre asunto d é la  

acusación.
La proposicion pasa á  la s  secciones , y  

con ella  se sigue e l m iím o procedim iento  
que con  lo s  proyectos de le y . hasta  que 
recaiga resolución del C ongreso. Si este , 
en  votación por bolas, acordase haber lu ­
gar á  la  acusación , la s  secciones, en vo ­
tación por cédulas, nom brarán una com i­
sión  de siete individuos que form ulará y  
sostendrá la  acusación ante e l Senado. 
La discusión, para declararar haber ó no 
lagar á  la  acusación, será pública y  s iem ­
pre ordinaria. Los in teresados, de cuya  
responsabilidad se trata, pueden concur­
rir á  defenderse ocupando en e l Congreso
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EL ECO DEL PROGRESO.

el lu g a r  q u e  e l  p residen te  les señale , si no  
fiieseo d ipu tados. Si en vez de c o a c a rr ir  
p erso n a lm en te  re m itie ra n  escrito s  ó d o -  

S m e n to s  en su  defensa , les se rá n  a d m i ­

tidos y  leídos eu  la  sesión. E n  todos es­

to s  casos, los in te resad o s  ̂ estarán  b a jo  la  
sa lv ag u a rd ia  d e l C ongreso . '

L eem os e n  un  c o leg a , que e l Circulo  
co n stitu c io n a l, reu n id o  an o ch e , s in  p rè ­

v io  av iso , en  ju n ta  g e n e ra l  d e  sócios, 
ac o rd ó  d a r  u n a  p ru e b a  d e  ad hesión  y  ca­
r iñ o  à  lo s  ind iv iduos que oo m p o n ian  el 
ú lt im o  m in is te rio  presid ido  p o r e l S r . S a -  

g a s ta .  N om bróse, p a ra  e l ob je to , u n a  co ­
m isión  de 25 sócios, de la  cua l fo rm a n  
ta m b ié n  p a r te  los d irec to res  d e  los p e rió ­

d icos del p a rtid o .

Nuestro co lega  «La Independencia Es­
pañola» busca la  sa lvacioa  d e j a  patria 
en  soluciones d ignas de e lla  y  de su g lo ­
riosa historia; declara haberse equivoca­
do y  con sign a su arrepentim iento.

L am entam os la  actitud de nuestro co le ­
g a  y  creem os—à pesar de cuanto se viene  
diciendo—que no com pletará las declara­
ciones que hem os consignado con otras 

m as graves aun.

Grandes esperanzas m uestran estos dias 

los periódicos alfonsinos porque otros que 

hasta ahora defendieron la  revolución y  
sus consecuencias retroceden com o arre­
pentidos 6 despechados. Se ha llegad o  á  
decir por uno de lo s  partidarios de la  res­
tauración que e l triunfo de esta  se h a lla  
m ucho m as cercano de lo  que gen eral­
m ente se cree. De estar cercano á hallar­
se entre nosotros h ay  tan ta  diferencia 

com o del dicho a l hecho.

A noche, en Junta de señores jefes de la 
m ilic ia , se  acordó activar e l proyecto de 
organización de la  fuerza ciudadana, que 

ha de presentarse á. las Córtes, escitando  
para ello  á la  comision nombrada al efec­
to  y  disponiendo se a g regu e á  la  m ism a  
el segundo jefe de estado m ayor señor 
Ramírez de Arellano, que con  a i  ce lo  y  

conocim ientos podrá dar gran  im pulso al 
citado trabajo.

E n  con testac ión  á  u n a  se n tid a  c a r ta  de 
los v o lu n ta rio s  de Cuba los jefes d e  la  

fu e rza  c iu d ad a n a  les h a n  d irig ido  el s i­
g u ie n te  te lé g ra m a ;

«Los jefus de la milicia ciudadana de Ma­
drid saludan afectuosamente á su-< hermanos 
las voluntarios y milicias disciplinadas de 
Cuba, felicitándoles por sus heroicos esfuerzos 
en íiefensa de la libortad, de la integridad del 
territorio y honra de España. C u jefj de esta 
milicia, comisionado a l efecto, será fiel in tér­
prete, m uy en breve, de nuestros sentimien­
tos, llevándoos pruebas de afecto y  simpatías. 
— Por acuerdo de todos loa señores jefes de la 
milicia.—El brijfadier, jef¿ de estado mayor 
de la de Msdrid, inspeetor general de las del 
Norte de España, Carmoni.»

A dem as, h a n  aco rd ad o  en v ia r  u n a  m i­

s iv a  y  r e g a la r  u n a  de la s  b a n d e ra s  de lo s  
v o lu n ta rio s  d e  es ta  c ó r te  á  sus d ig n o s  
com pañeros los de la  g r a n  A n ti l la ,  de 
cuyos ob je to s  se rá  p o r ta d o r  e l te n ie n te  
co ronel d e  a r t i l le r ía  de lo s  m ism o s , don  
F e rn a n d o  d e  la  T o rrien te .

Dice « E lim p a rc ia l:»
«La comision ponente sobre los proyectos 

del señor ministro de Hacienda, ha presenta­
do ya el dlctámen conforme en un  todo con el 
gobierno eo lo que se refiere al arreglo de la 
Deuda

Respecto a l Banco hipotecario, también hay 
conformidad en la mayoría de la ponencia, 
aunque el dictámen no se presentará h as ta  es­
ta  tarde. Rl gobierno, á  instancia de la  subco- 
misioD, acepta aJgunas uiodiflcaeiones que se 
refieren á los procedimientos hipotecarios del 
Banco, á fin de impe dir que resulten modifi­
cados enbenefioio de aquel establecimiento 
algunos artículos de la  ley hipotecaria y  varias 
disposiciones déla lagialacion civil ordinaria.»

No creem os que l a  p as ión  p o lí tic a  debe 

n u n ca  sob reponerse  á  la  ju s t ic ia , n i  q ue  
e l esp íritu  d e  oposioion d e b a  llev arse  b a ­

ta  el p u n to  d e  o lv id a r  lo  que a l  m é rito  se 
debe.

N uestro  co leg a  «E l D iario  E spaño l»  no 
p ien sa  d e  ig u a l m a n e ra  por lo v is to , cu an ­
do  a se g u ra  que el S r. D. E duardo  Bassa- 
ve, m arqués de S an  E duardo , no  h a  p res ­
ta d o  á  la  p a t r ia  y  á  l a  lib e rtad  e l  m enor 
serv ic io , o lv id an d o  h a b e r  pub licado  en  
9 d e  M arzo d e  1869 e l s ig u ien te  suelto:

«Ha llegado á Madrid, procedente de París 
«í rico evóaw  Sr. D. Eduardo Bassave, con su 
bella y  simpática esposa. Nosotros nos com­
placemos en consignar que durante la em i­
gración de los liberales españoles en dicha ca­
pitai, se han apresurado á prodigarles toila 
clase de atenciones, contrastando mucho tan 
noble y  patriótica conducta con la  que enton­
ces y  ahora siguen desgraciadamente algu- 
uw  de sus paisanos en la  perla de las Anti­
llas.»

P a ra  a c u sa r  es p rec iso  te n e r  a l  m enos 
n^emoria.

u n a  c a r ta  que pub lica  u n  co lega  
respecto  á  la  fra c a sa d a  in te n to n a  d e l a r ­
sen a l de l a  C a rraca , to m am o s lo s  p á r ra ­

fos que s ig u e n „ y  que espresan  e lo cu en te ­
m e n te  lo  que se ria  en  a lg u n as  lo ca lid a ­

des e l triun fo  d e  la  repdb lica ;
«Con-istia el proyeotcren apoderarse del ar- 

s 'nal: dueñoá de él los revoltosos, arbolar ban­
dera roja, dar la  señal á los pueblos ribereños 
de la bahia, y  acudir cada uno con su  contin­
gente á  esta ciudad, donde tenían señaladas 
para el fuego y  saqueo 137 casas, cuatro igle­
sias, el ayuntamiento y hospital. Este es el 
conjunto; esto es, á  grandes rasgos, lo que 
nos esp raba el 19 y siguientes.

Tramada la  conspiración con tal fin, se ha­
bía afiliado en  ella lo mas malo, lo mas perdi­
do y  lo mas abyecto de las poblaciones de Cá­
diz, Jerez, los Puertos, Paterna, Chiclana y 
San Fernando, cuyos i'Ontíngente sa situaron 
eu uu cortijo cerca de Puerto-Real, los de las 
tres primeras ciudades (los de Cádiz salieron 
por mar); y en el pinar los de las villas ci­
tadas.

En esta ciudad, el cuartel general era el 
mesón del Triunfo, situado al estremo del pue­
blo que da a l puente de Suazo, donde pasaron 
la noch'! con sus j ’fes los 230 de la  localidad; 
y unos 13 que debian ser los cabccilliis para 
el movimiento del arsenal; se embarcaron á 
las doce pn Caño de Herrera y  pasaron l;i no- 
ch*í rn  el navio «Eey Francisco de Asís,» que 
está cerca de la punta de la Chica.

L as autoridades pusieron la tropa sobre las 
armas, se  reforzó la guardia del ayuntamien­
to, vino precipitadamente ía guardia civil de 
Chiclana, que también ocupü la casa del pue­
blo; y  en e l arsenal, donde se encontraba solo 
el comandante general, se armaron 30 mari­
neros, que con dos piezas era la  única fuerza 
qtie allí se creia fiel.

A las tres de la m adrugada hubo noticias de 
que u a  sirgento , dos cornetas y  dos guardias 
de arsenales, eran los cabecillas que subleva­
rían esa sección de 220 hombres. A dicha hora 
fueron llevados al presidio, y avisados los jeiés 
dei establecimiento que se encontraban ausen­
tes, y  los do buques y  otros destinos, para 
que á primera hora del sábado se presentasen 
en .íus puestos.

A las cuatro, dos grandes guardias ocuparon 
los pasos do la maestranza c impidieron su ac­
ceso a l arsenal, y  á su vez fueron detenidos en 
el muelle de Puerto-Real los operarios de 
aquella villa.

E l vecindario que de nada se había enterado, 
porque, como S3 ve, todo pasó durante la no­
che, amaneció sorprenüdo por esas precaucio­
nes, y  las m as siniestras noticias circularon; 
las ciertas eran las siguientes:

Combinado el movimiento con sus jefes en 
los puestos designados, á las siete y  media de 
la mañana , hora en que el presidio sale á  sus 
trabajos, las campanas del arsenal tocarían á 
fuego, y  aprovechando la  salí la de todos los 
empleados, el barullo y las carreras que pro­
duce ta l índícaL-ion sin lugar conocido, se apo­
derarían de los jefes que cada cual tenia’ seña­
lados sus asesinos ; la parte de la  guardia de 
arsenales comprometida, se lanzaría á  la plaza; 
y  estos con la maestranza afiliada y  el presi­
dio, abrirían la sala de armas, se arm arían, y 
enarbjlarian la enseña dol petróleo , apoyada 
con un cañonazo.

A esta señal los del mesón del Triunfo ocu­
parían el puento de Suazo , darían entrada á 
los bandidos que esperaban de fuera , y  empe­
zarían entonces las m as horribles escenas que 
Jamás hubiera visto pueblo civilizado.»

DESPACHOS TBLECtRÁFICOS.

P a r ts  2 9 .— E l B anco  d e  P a r ís  h a  envia­
do 200 m illones de rea le s  á  la  asociación  
d e  b a n q u e ro s  d e  L óndres,

E n  la  B olsa se h a n  cotizado:
E l  em p ré s tito , á  87,30.
E l 3 p o r  loo francés, á  53,15.
E l 5 p o r 100 id .,  á  84,47.
E l in te r io r  e s p a ñ o l, á, 26 l i2 .
E l es te r io f  ídem , á  30,55.
L ó n d re s  28 .— E l es te rio r  españo l, á  30 

l l4 .
.  E l  3 p o r  100 p o r tu g u é s , á  41 1^4.

B ru se la s  29 .— «El Eco-- de B ruselas d i­
ce que l a  le g ac ió n  du E sp a ñ a  eu  e s ta  c a ­
p ita l  v a  4  se r  su p rim ida  p o r  econom ía , 
q u ed a n d o  solo u n  e n c a rg a d o  d e  n e g o ­
cios.

2 9 .—H a  lle g a d o  4  P lym ou th  
e l paquete  de l P acífico .

S e g u u  la s  n o tic ia s  qae h a  tra íd o , se 
h a n  descub ie rto  m in as  d e  ca rb o .i en 
C h ile .

L as d iferen c ia s  e n tre  esta  rep ú b lica  y  
l a  de B divia no  se h a b la n  resuelto  aun .

C herburgo  2 9 .— H a lleg ad o  e l v a p o r-  
co rreo  d e  los E stados-U nidos con la  c o r ­
re sp o n d e n c ia  p a r a  líu ro p a .

A m b ere s 2 9 .— EI 3 p o r  100 españo l, á 
29 3i8.

E l p o rtu g u és , á  40 7i8.
N u e v a -Y o r k  2 9 .—E n  v is ta  d e  la s  r e ­

c lam a c io n es  de l m in is tro  de F ra n c ia  en  
W a s h in g to n , e l  p re s id e n te  G ra n t  h a  r é -  
snelto  ap la z a r  e l dec reto  im p o n ien d o  u n  
derecho  d e  10 p o r 100 á  la s  m e rc a n c ía s  
im p o rta d as  en  la  re p ú b lic a  p o r  buques 
con  b a n d e r a  fra n ce sa .

tNSÜRRECOrON CARLISTA.

La Gaceta publica las siguientes noticias de 
Cataluña;

«Los voluntarios de Seró (Lérida) rechazaron 
en la madrugada de ayer á  la  facción Tallada, 
quedando un voluntario contu^'o.

E í cabecilla Ferrer con 70 hombres, restos 
de su partida y  fatigados de la persecución su ­
frida, huye en dirección á  OoH de Narga.

La feocion Saballs ha hecho exacción de va­
rias cantídaies en dos ó tres puntos, y  nyer 
mañana á las <U z so hallaba eu San Gelena 
de Guisols, debiendo encontrarse cerca de 
ella cuatro columnas, s gun la situación que 
estas tenían.

E n  el resto de la  Península completa tran - 
. quilidad.»

—Dice La Lucha de Gerona del martes, que 
el domingo último, ana partida carlista qu^ 
so hallaba en Pineda, detuvo el tren  ocupan­
do los primeros coches y  dirigiéndose a l Em­
palme en donde bajaron. Parece que entonces 
I js  carcundas se dirigieron á  casa de un  regi­
dor de Mallorquínas, »l que oblí{,'ar.in á servir 
de guía para encontrar los demas individuos 
del Avuntamíento á  quienes robaron las ar­
mas que para su uso tenían.

—Se lee en Lo, Redención del Ptuilo  de 
Reua;

«Por personas llegadas de Lérida se nos 
asegura que en la noche del sábado último 
salieron de aquella ciudad y  algunos pueblos 
inmediatos á  ia misma , varios individuos co­
nocidos por sus opiniones carlistas, con el ob­
jeto  sin duda de engrosar las partidas que va­
gan por aquí'lla provincia. Sa no? añade tam­
bién "jue de la propia ciudad de Lérida salieron 
la  mis.na noche dos carros cargados de fusiles 
Remíngton.i»

__Copiamos las siguientes noticias de E l Ra­
dical de Gerona de anteayer;

«Ayer se encontraba en Cetrá una partida 
carlista de 20 hombres, al frent« de los cuales 

• iba 1 profesor que fuá de primeras letras de 
San Martin Vell.»

«El domingo estaba en Cornellá Saballs con 
400 hombres.!

«Anteayer se decía sí los carlistas estaban en 
las cercanías de Anglés y ayer se aseguraba 
que habían tenido fuego.»

<‘Aycr á  últim a hora se supo que Sabills con 
900 hombres, según se decía, habia estado en 
Lorroella de Mongrí y que habia salido en di­
rección á  Palafrttgell y  La Bisbal.»

NOTICIAS GENERALES.
Ha comenzado á publicars3 en esta córte un 

libro dividido en tres tomos, titulado ^Las in­
surrecciones en Cuba,» y  ¿ ju zg a r por el pri­
mero, esta obra está llamada á alcanzar un 
g .an  éxito. Su autor es D. Justo Zaragoza, á 
quien se deben otros trabajos de la misma 
índole.

Se halla vacante la asesoría de Marina del 
distrito de San Fernando. Los abogados que 
deseen servirla pueden presentar sus solicitu­
des documentadas en el término de un mes, 
en la  comandancia de marina y capitanía de 
dicho puerto.

Indícase al Sr. Gaminde para la capitanía 
general do Castilla la Nueva.

Hemos recibido el correo de Canarias con 
noticias que alcanzan linsta el 23. No ocurría 
novedad en las islas, y  era buena la salud pú ­
blica.

El hir.es fueron nombrados miembros de la 
J  un ta  directiva del Círculo alfonsino los seño­
res (Caballero do Rodas, Cánovas dol .'asillo , 
Salaverria y  Casanueva.

Por consecuencia de liaber sido vendida y ya 
entregada al comprador la  salina de Roquetas, 
ha sido declarado cesante el administrador de 
la misma D. Francisco Martínez Toro.

Uno de estos dias quedará terminada para 
que paeda spr presentada a l Congreso, la ley 
de procedimiento criminal.

Ha sido declarado cesante el oficial de ter­
cera clase de la sección de P ropi’d'ides y  de­
rechos del Estado de la provincia do Sevilla, y 
en su  lugar nombrado D. José Sedeño y Po- 
veda.

Se h a  concedido la  placa de San Hermene­
gildo a l coronel de infnntería D. José Melgare­
jo  y  Aguado.

Ha fallecido el registrador de la propieda 1 
de Daimiel D. Joaquín Vital.

Tambíenha" fallecido el notario de Vigo, don 
,Tosé Grana.

Ayer se lia rubricado un  decreto concedien­
do la  colocacíon de un  cable submarino entre 
Inglaterra y  Mlbao, pero sin privilegio y sin 
subvención alguna.

H a sido nombrado cónsul de España en Lis­
boa D. V entura Callejón, que pertenece á  la 
carrera militar.

Los Sres. Martínez Viñalet y Xavarrete han 
silido  de Valencia para el ' ’astillo de Gibral- 
faro, en Málaga, á  donde han sido desti­
nados.

Se ha concedido la cruz de segunda clase 
del Mérito m ilitar al comandante de artillería 
belga Sr. H. Romberg, como recompensa de 
sus notables trabajos y  escritos sobre proyec­
tiles y  espoletas.

Za Epoca niega que el Sr. Coello y  Quesada 
haya recibido un  título de mavqués.

El Sr. Fernandez Montesinos ha renunciado 
el cargo de diputado-

I la  sido nombrado jefe de estado mayor de 
Filipinas el coronel D. Luis Roig de Lluis, y 
segundo jefe el teniente coronjl D. José Espí y 
Cubillo.

Se ha mandado proveer por concurso la cá­
tedra de patología médica correspondiente á la 
facultad de medicina de la Universidad de Va­
lladolid.

Ayer no llovió en ninguna provmcia.

Cadui-'adas las antiguas cédulas de empa- 
dionainiento, y habiendo comenzado en 15 dol 
actual la espedícion de las nuevas, y  siendo 
muchos los que, á  pesar del tiempo trascurri­
do, no se han provisto de ellas por las dífical-

tades consiguientes á  una poblaoion tan  nu- 
m eroía como M adrid. ha creído conveniente 
este ayuntamiento, de conformidad con el pre­
cedente sentado por a  o rd e n a d  ministerio de 
Hacienda de 14 d'i Abril vie 1871 , disponer lo 
siguiente:

1.'’ Lo-j vecinos y  domiciliados á quienes 
la  ley obliga á  adquirir cédula de empadrona­
miento se presentarán en la  tenencia de alcal­
día respectiva, donde con la simple presenta­
ción de la cédula caducada, se les entregará 
la  nueva. Los que carezcan de cédula antigua, 
y los que teniéndola hubiesen cambiado de do­
micilio, deberán ir provistos de un  volante del 
alcalde de su barrio, en el que se e.spresará sí 
la  cédula á  que tiene dere.ho es do paso ó 
gratis, previos los requisitos que se determi­
nan en las reglas dictadas por esta alcaldía en 
31 de Marzo de 1871 y  órden del ministerio de 
H aci'nda de 11 de Abrildel mismo año.

2.° Todas aquellas personas á quienes la 
indoli! d'i sus ocupaciones no les permita pre­
sentarse en las tenencias de alcaldía á p ro ­
veerse de las cédulas, pueden pedirlas por es­
crito y en pap 1 común, dentro del término de 
ocho días, espresando en la p'^ticion las señas 
d.í su domicilio y  horas en que se encontrará 
en él para recibir dichos documentos. En la 
misma petición se hará constar ademas todas 
las cédulas que necesite para ai, su  familia y 
sirvientes.

3." Los vecinos que de esta manera recla­
men las cédulas, les serán llevadas á  domici­
lio, en el cual ae les recogerá la  firma y  tomará 
la iliac ian  consiguiente.

4.” Se señala el plazo de 15 días para que 
te r^ a  efecto el reparto de cédulas en la forma 
anunciada; trascurrido que sea, S‘. procederá 
á  eje u ta r  k a  disposiciones de la instrucción 
de 14 de Febrero de 1871 contra los que estan­
do obligados Á adquirir las nuevas cédulas de 
empadronamiento no lo veríñquen en el refe­
rido j)lazo.

Ha sido agraciado con la  encomien la de 
abel la Católica, el secretario del señor obis­

po de Cebú, D, Francisco Ceballos.

F,1 general de artillería D. Francisco Alfonso 
Villagomez ha sido declarado en situación de 
cuartel.

Ha presentado la dimisión de su cargo el 
subsecretario del ministerio de la Gobernación 
D. Sabino Herrero.

L a empresa del teatro de los Bufos (circo de 
Paul), deseando complacer a l disíinguído pú­
blico que continuamente la favorece, ha con­
tratado á  la primera tiple señora Binure, la 
cual hará su debut el sábado próximo con la 
nueva zarzuela bufo-ínfernal, hasta cierto 
punto, titulada S'ala/iás I I

Leemos <ín La Lucha de Gerona de anteayer:
«Quien quiera saber lo que es vivir en pio­

na Jau ja , que se venga á la  provincia de Ge­
rona, en donde no podemos los liberales ni ser 
mas respetados y  queridos, n i gozar de tantas 
delicias como disfrutamos.

Pruebas a i canto.
Las facciosos fusilan al negro que cae en sus 

manos; cobran la contribución do quier opor­
tuno lo juzgan; apalean á todo el que les pone 
por d'^lante y  saquean las casas de campo cu­
yos dueños no son amigos del tonto de Oro- 
quieta.

Ademas do esía felicidad y  de ia envidiable 
de no poder ningún amigo de la libertad vivir 
en  sus pueblos so pena de viajar al otro m u :- 
do, tenemos algunas partidas de l-.ttro-faccio- 
sos que ayudan á  los facciosos á  llevar la fe­
licidad hasta el último rincón de ia provincia,

Anteayer, en el kilómetro 30 de la carretera 
de Cassá de la Selva, fué robado un  carretero 
que se dirígía á esta capital y que venia de 
Santa Cristina de Aro, su  pueblo, y  que dos 
diaa antea salió del Mas Torrejas.

Un tartanero q.ie iba á Caldas conduciendo 
pasage.- oa, ha sufrido la misma suerte, y  á 
uno de los pasageros le han robado t  imbien, 
e a  prueba de afecto , media onza, el reloj y 
alguna ropa. Este [rapto de felicidad también 
tuvo lugar anteayer.

La misma, idéntica felicidad ha cabido al 
conductor de oti o carruage y  á  cuatro señores 
que iban dentro da este y que salieron el sá­
bado de madrugada de San Feliú de tíuixols. 
Al primero le escamotearon sin suerte algunas 
pesetas que tuvo la  poca prudencia de meterse 
en el bolsillo del chaleco; y á uno de los via­
jeros, conociendo los ladrones que irla molesto 
con el peso, le han robado cien duros y  parte 
del tquipaje, y  á los demas la  p la ta y  oro que 
llevaban.

E l sábado por la  tarde un vecino del mismo 
San Feliú, que en compañía de su madre se 
dirigía á  esta capital á comprar ganado, tuvo 
que volverse, con su madre también, á la po­
blación, por haber sido oreado con una fi’an- 
queza encantadora á  la hora de viajar.

E l mismo sábado por la noche fueron roba­
dos todos los carreteros que salieron de esta y 
se J ir ig ia n á  La Bisbal y  P a la f ug.'ll, siendo 
bárba.ameute maltratados, en términos, que ! 
dos de ellos están gravemente heridos en el 
hospital de La Bisbal.

Otro carretero de Palafrugell, sobre ser ro ­
bado como los anteriores , le infirieron una 
grave herida en una megilla, y  á  dcB pobres 
mujeres que iuan en su carro les robaron, á 
una 12 duros y  siet ? á  la otra, cuyas cantida­
des constituían todo su  capital.

¿Se quiere mayur felicidad? Pues si mas se 
desea pidan, que no quedarán descontentos 
los mas exigientes.»

Según noticias recibidas en la  legación de 
Rusia en Viena, el gobierno ruso ha descu­
bierto en el Cáucaso una vasta conspiración 
para una sublevación general de las tribus. ¡ 
El plan de los conjurados ha abortado y gran : 
número de ellos han sido presos. |

E l general D- Manuel da la  Concha ha sido 
nombrado presidente de la comision para el 
envío de obj'tos á la Esposicion de Viena.

Ha sido nombrado mayor del presidio de 
Ceuta D. Juan  García Delgado, cesante del 
mismo ca r’o.

Los nombramientos hechos por laa seccio­
nes en su reunion de ayer, han sido los si­
guientes:

Para formar la  comision que ha de entender 
en el proyecto de organización del poder judi­
cial se iia elegido á los Sres. Calderón Collao« 
tes, Gonzalez Nandin, Diez, Zorrilla, Sabau, 
Moreno López y Gonzalez Acevedo.

Para el impuesto para la limpia del puerto 
de Palm a, Acha, Milans, Torre y  Castro, A l­
varez (D. Luis], Montesino, Rosích y  Fuster.

Y  para la  de gracia de indulto á  los señores 
Eraso, Valdés, Pardo de la Casta, Alvarez (don 
Luis), Montesino, Rojo Arias y Rey y  García.

Dícese que el Sr. García del Canto, que ha 
se vido ya anteriormente en Filipinas, será 
nombrado secretario de aquel gobierno supe­
rior.

Escriben de Lóndres que La Internacional 
trata  de organizar entre todos sus individuos 
una colecta cuyo producto deberá servir para, 
sostener una huelga general de obreros con 
motivo de la Exposición imiversal de Viena 
en 1873. Parece qu i el gobierno austriaco ha 
sido avisado de ese proyecto y  ha adoptado 
disposiciones que pn todo caso impedirían que 
esa huelga crease el menor embarazo á los t r a ­
bajos espaciales que s ;  refieren á la organiza- 
clon de la Exposición.

El gobierno inglés se propone crear uq con­
sulado general para e l Rhin y la  "Weslfalia, 
que tendrá su asiento en Dusisldorf.

Desígnase para desempeñar este cargo á 
M. Crowp, que actualmente está al frente del 
consulado incrlés en Leipzig.

Ds los datos ya recibidos por el ministerio 
de Agricultura y  Comercio en Francia resulta 
que la producción de la íwsecha de cereales 
para 187^ será allí en 30 á 35 por 100 superior 
al rendimient) de un  año mediano.

Las quince Dietas provinciales de Austria 
cisleítana están convocadas para el 5 de No­
viembre. Según algunos periódicos estran 
je ro s, se esperan en ellas debates borras­
cosos-

De los datos recibidos por el ministerio de 
Agricultura y  Comercio de F rancia , resulta 
que la producción de la cosecha de ccreales 
para 1872sei-Aallí en30_á35 por 100, supe­
rior al rendimiento de u a  año mediano.

Las representaciones del drama Doña Urra­
ca de Castilla, que siguen llevando'todas las 
noches al teatro del Cirfo una numerosa con­
currencia, siguiendo la  costumbre establecida 
en los años anteriores, se suspenderán m aña­
n a  para poner en escena Don Juan Tenorio, 
cuyo protagonista desempeñará el primer ac­
tor D. Pedro Delgado, haciendo por primera 
vez en Madrid el de doña Inés la  señorita Cas­
tro, continuando el próximo m ártes el drama 
Doña ürroca, en que tendrá lugar la  décima 
noven i representación á beneficio de su aplau­
dido autor D. Antonio García Gutiérrez.

E l ministro de Hacienda húngaro está ne­
gociando un  empréstito destinado á  cubrir e! 
déficit de 75 millones da florines.

AgiM Circasiana.—El Dr. Toleman, de Lón­
dres, dice con respectojá este preparado: 

«Habiendo analizado los ingredientes del 
Agua Circasiana, certifico: que no contiena 
materia alguna nociva a la  salud.

E rm ado .— Toleman.—M. E. i ’. S.»

CONGRESO.

Sesión del dia  31 de Octubre de 1878.

Abie ta  á las dos se aprobó el acta de la an­
terior.

Entrándose en la orden del día so procedió 
á  la elección del vicepresidente que ha de sus­
titu ir al Sr. Salmerón, habienlo obtenido don 
Tomás Maria Mosquera votos, 'D . Esta­
nislao Figueras 48, D. Francisco Salmerón 
y Alon^x) dos, y resaltando dos papeletas en 
blanco.

Fué proclamado primer vicepresidente el 
Sr. Mosquera.

Se presentaron varias esposioíones contra, 
las quintas y  el proyecto de arreglo del 
clero.

E l Sr. Gil Berges apoyó una proposicion 
que no pudimos entender desde la tribuna, 
gracias á  que el Sr. ^alvo Asensío acostum­
bra á leer únicamente para si.

Leíd<? el dictámen de la  comisíoa de actas 
sobre la  de Gijon, en que ae propone la admi­
sión del candidato radical, su  contrincante el 
republicano S ■. Pedregal lo combatió.

Habiéndose suspe. dido esta discusión leyóse 
el proyecto de ley de quintas, que fué aproba­
do definiti varoeate en votacion nom inal, por 
137 votos contra 69.

Los Sres. Salmerón (D. Francisco), Moliní y 
otros radicales votaron en contra del proyecto 
y en pró los alfonsinos.

E l Sr. Pedregal prosiguió su  interrumpido 
discurso en contra del acta de Gijon.

BOLSA DE HOY

Renta perpetua al 3 por 100, 27-60 
Pequeños, 00-00.
Kenÿ. perpétua exterior a l 3 por 100, 32-05 
Deuda del personal, 50-00.
Billetes hipotecarios, 2.» série, 000-00. 
Bonos del Tesoro, 78-70.
Idem en cantidades pequeñas, 78-70.

p ó S p S w . " ^
Obligaciones «(’nerales por ferro-carriles

de a 200 i-s., 54-15.
Obras públicas do 1.“ da Julio de 185S d« 

2.000 rs.,'00-00. _
Acciones del Banco de hspana, loa-oo.

Ayuntamiento de Madrid
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SECCION DE AVISO S Y  A N U N C IO S .

SANTO DE HOT. 

SanQ uiatin , márti.-, y  Santa Lucía.

ESPECTACULOS PAR A  HOY.

T e a tro  nacional d e  la  O pera.
A las ocho y  media:

Gli Ugonotti.

T ea tro  Español.
A las ocho y  media:

La rica henbra-— A lo hecho fecho-

T e a tro  del Circo.
A i s  ocho y  media:

Doña Vrraca de Castilla.— Las multai d i 
Timoteo.

T ea tro  de la  Z arzue la .
A laa ocho v media:

E l alreiido e>i la corle.

Olrco de P a u l.—Los Bufos.
La soirie de Cachvpin-— D. Sisenanda. 

E l caròoìiero de Svbiza.

T ea tro  de l a  A lham bra .
A las ocho y medi;i;

E l sueño de la vida-

Salón E sla v a .
A ias ocho:

M al de ojo. 
Baile.

A las nueve :
Las cajas de cerillas. 

Balie.
A las diez:

Un ente sin^
Baile.

A las once:
Un Ihé dansant. 

Baile.

T e a tro  de V ariedades.
A las ocho y  inedia:

Los pasos reales.
A laa nueve y  media:

Segundo acto de la misma. 
A las  diez y media:

El agua de Sua Pi~udencio. 
A ias once:

Dondelas toman..■

T e a tro  del R ecreo.
A las ocho;

Los Peregrinos.
A las nueve:

Entre n i  m»j«r y  el negro. 
A las diez:

Segundo acto de la misma. 
A las once:

E l vizconde.

REUMATISMO
C U R A D O  R Á P ID A M E N T E  P O R  P O C O  D IN E R O .

M s de cien millones de p ‘‘rsonas, del viejo y  nuevo mundo, han admirado en 
muchísimos casos las sorprend, ntes propiedades higiénico-medicinales del aceite 
de bellotas con sàvia de coco, de nuestra invención y absoluto secreto, en las vias 
r. spiratorias, nutritiva y  sistema capilar.

Hoy podemos esponcr una importantísima, y manifestar á los que padezcan reu­
matismo, cuya afección, caracteriziida por dolores continuos 6 intermitentes, va-

!:os, con frecuencia acompañados de rubicundez, calor y  tumefacción, y de fenómenos genera- 
es, que ataca los músculos, las articulaciones y  m uchas visceras, que no existe ni hii e iatido 
en el mundo, desde su creación, inclusas las aguas termales, loa baños rusos, ios bálsamos de 

Opodoldocy Holloway, un  remedio t'tn  heróico, eficaz, cómodo, barato (á veces 50 céntimos) y 
sencillo, como nuestro inimitable especifico, recomendado por médicos alópatas, homeópatas y 
farmacéuticos, y  por mas de ochocientos periódicos, sin distinción de matices.

Se us:i en fricciones, poniendo arrollada una franela encima, para reumatismo incipiente, y 
lo mismo para el crónico; si no cede, se toma el interior, nueve mañanas, en ayunas, an a  cucha- 
radita; como preservativo, basta darse una un tu ra  en la piel cada ocho dias.

Todo el que habite en países frios, lluviosos, nevados, ó viva en aposentos húmedos ó mal sa- 
noa, debe estar provisto de un frasquito, porque ademas cura las heridas, cortadui as. quem adu­
ras, hemorróides, tiña, sarna, tisis y lepra, hace espeler la  solitaria y  toda clase de lombrices.

Precio: 6 ,13  y 18 rs. frasco en la  fíbrica, calle de las Tres Cruces, núm. 1, principal, Madrid, 
y  2.5M farmacias, droguerías y  perfumerías de todo el globo.

Exíjase mi prospecto con certificados médicos, nombre eo la cápsula y  vidrio, y  busto y  rú ­
brica en la etiqueta y  prospectos, porque hay ruines falsificadores.

E l inventor, L. DE BREA Y MORENO, proveedor de todo el globo.

FABRICl DE GülJiTES \ CORBATAS.
Antes de Clement, hermanos.

.Manuel Arroyo, du¡eño del establecimiento, participa á su  numerosa clientela las reformas 
t¿ue ha introducido en lafabiicacioa de guantes y surtido de corbatas.

CARRETAS, NÜM. 13.

Ï
Por realización de capital se vendá los existentes en la fábrica de Santiago Jabouin, Glorieta 

deQuevedo, núm: 5; hay chimeneas de lujo y  sencillas desde 120 ra. en adelante, baños, pilas 
 ̂ de jardín, estatuas de barra cocido para fuentes^ lápidas de negro superior de Bélgica en 120 
i reales y  panteón en 360 rs.; tablas de todos tamaños, columnas, peldaños, aguamaniles, pizarra 
' para cobertizo, etc. etc. etc. E l encargado dará mas pormenores. 2

N. TOLEDO
E D I T O R  D E  M U S I C A  |;

se ha trasladado de la c d l j  de Valverde; n ú -  ■ 
mero 1, cuadruplicado, » .ladeFuencarral, 11, ! 
y Desengaño, 2, cerca tie la Red de San Luis, j 

Pianos de venta y  alquiler de las mas acre­
ditadas l'ábricas.

Gran surtido de música de todas clases.—
Se remiten catálogos —E n pedidos de consi­
deración rebajas consideiables.— Zócalos de 
cristal de clichi de varios colores.

S E COMPRAN bibliotecas libros antiguos 
y  modernos y  papel por arrobas. Arenal, 5, 

puesto de libros. 1

Préstam os
sobre alhajas, papel del Estado, Ancas y pape­
letas del Monte de Piedad.—B aratura, pronti­
tud  y  reserva a l hacerlas opTaciones, calle de 
Preciados, número 13, entresuelo, Madrid.— 
Los préstamos de alhajas se hacen por un 
año.—Venta de alhajas y  reliye-s de oro á pre­
cios fijos y baratos.—Mensualmente se impri­
me la  lista con los precios de las alhajas que 
hay de venta y  se da gratis en e l estableci­
miento.—Los relojes se venden garantizados, 
pa a lo cual, la casa, ademas de su contribu­
ción, e s ti  inscrita en el gremio de comercian­
tes de relojes.—No se compran, ni venden, ni 
se empenan alhajas de doublc, plaqué, ni pie­
dras falsas, y  s í solo de oro, plata y  piedras 
finas.—Se compran y  cambian alhajas.—Se 
compran toda clase de papeletas de empeño de 
alliajas, ca tas de pago de la  Caja de Depósi­
tos, papel del Estado, libranzas del Giro Mutuo 
y carpetas de cupones.—Las habitaciones de 
empeño están enteramente separadas de las de 
venta.

EL INFALIBLE.
REMEDIO DE LA BOCA.

E l ejHr ojiiata del cirujano dentista Sr. Benete.

Rflcacisimoy rápido remedio para los males 
de la boca. Los elogios q̂ ue frecuentemente so 
hauen de esta composicton, son estraordina- 
rio9, basta su  uso para su mejor recomenda­
ción. Cura toda clase de llagas de la boca, las 
grietas de los labios, la s  irritaciones, las flu­
xiones, e l dolor de muelas; evita la  continua­
ción de las caries, cura el escorbuto, la  glu- 
meracion de sangre en lus encías, que origina 
picazón T calor, desinfecta la boca del aliento 
desagradable, da fres cura y  fortaleza a  la den­
tadura y  encías, y  la limpia dejandola blanca 
como el marfil.

Véndese en casa de su  autor, Arenal, 22, 
Bazar de la Union, Espoz y  Mina, 16; Carre­
tas, 41, Clavel. 4. A 4 ,10  y  12 reales frascos, 
de gran lujo y  tamaño 30 y  40. Por mayor se 
desenenta el ̂  por 100.

COCOS.
Se ha recibido una paríida frescos superiores 

y  hamtos.
Buen surtido de azúcares, cacaos, cafés, tes, 

etc.; queso Gruyere y de bola á  4 1i2rs.; cu­
ñetes, aceitunas á 6 lj2 ; pasa.? á  42, a  44 y 
46 rs. arroba en medias y cuartos de caja, nf- 
mendras tostadas á 4 rs. libra; bacalao Norue- 
^  fresco a  44 rs. arroba y  dos ra. libpa; Uco- 
res y  vmoa embotellados.

Fuencarral, 22, almacén. i

FARMACIA DE FSCOLiB.
PILDORAS DE LARRA.

Es-elentes contra el herpetismo ó vicio 
herpéticiien sus varías manítestaciones, tan ­
to iu tsrnas comí) esternas. Los frecuentes pe­
didos que nos hacen, las fclícitacioties reci­
bidas, efecto de las prodigiosis curas con 
ellas alcanzadas, y el ostar recomendadas 
por los principales profesares de Madrid y 
provincias, son su  mejor garantía.—Caja con 
su  esplicacíun, 16 rs.

PILDORAS DE PORS.

Eticaces contra .os enfermedades secretas. 
—Precio, 16 rs. caja.

CELEBRES PÍLDORAS INGLESAS.

Especiales contra las blenorragias y leu­
correas ó flores bl-incas, y superiores á las 
cápsulas Mothes, bolos de Albert, Raquín y 
demas preparados estraiyeros.—Caja y  mé­
todo, 1» rs.

PILDORAS DE FRANKLIN.

Son de una acción pronta y segura contra 
loj catairos laringe s, bronquiales y  pulmo­
nales crónicos. Tres años de un  ce ebrada 
éxito patentizan su verdad.—Caja, 20 rs.

En pedidos de seis cajas en adelant«, des­
cuento de un 25 por 100.

Unioo depósito : F a rm a c ia  de E sc o la r ,  p la za  de l A n g e l,  n ú m . 3. 1

Usada por todas las familias reales y toda la  nobleza de Europa. 
Aprobada por ios médicos mas eminentes y por toda la im prenta estraugera.

El AGUA CIRCASIANA restituye á lo* cabellos blancos su primitivo color, desde el rubio 
hasta el negro »zabache. sin cíusar el menor daño i  la piel. No «í u»a tintura, y en su composicion 
DO entra materia alguna nodv» i  la salud; hace desaparecer en tres dias 1« caspa por inveterada que 
esté; evita la caíd* deí oballo y vuelve la fuerza y  el vigor juvenil i  lo» tubos capilares.

Mas de loo.ooo cenificrdos pruetin !a sxcelencia del Agua Circasiana cuyo uso reeiDplaza hoy en 
dos los paises los otros preparados y tinturas tan dañosos para el cabello.

Precio del frasco 4 pesetas, frascos conteniendo el doble 7 i j j  pesetas.
Todos los frascos van en magníficas cajas de cartón acompañadas de un prospecto con !a marca y 

ma de los únicos depositarios.
HERRINGS Y C .'—USBOA

Vendése en U, Botica de los Principes, Borrell Hermanos, Puerta del sol nú» . 5.

RELOJERÍA DE PRECISION
DE

ENRIQUE MANSBEEGEE.
PLAZA DEL AN'GEL , 1 » , FRENTE A LA CALLE DE ESPOZ T  MINA.

S s  acaba de reribir de Ginebra un  nuevo y esiuisito surtidode relojes de bolsillo, última 
njoda, para ssnora y caballerj, en oro, p lata, plaqué oro y  de alamínium. Precio m uy arre­
glado. Garantía cm cj anos. Se admiten y ejecutan toda clase de comnoaturas. 9

IMPORTANTISIMO
A LOS L A B R A D O R E S  Y M INEROS.

PERFORADOR SOMOZA (c o n  BEAL PRIVILEGIO.)

Por medio de esta máquina se iluminan aguas con prontitud y baratura sin ejemplo para 
convertir andos terrenos en íe. tiles campiñas. Con igual facilid d y economía se registran filo­
nes a profundidad y  w  ventilan mjnas. Su inventor y  propietario D BENITO SOMOZA DE LA 
PENA. La correspondencia. Montera, 16, Industria Española.

ESCOPETAS Y liEW OlVERS.
Garantizados y probados en ei taneo  de 

pruebas á  precios fijos de fabrica.
Cartuchos para escopetas Lefaucheux de 

todas clases y de nueva invención, sin escape 
alg^nno de gas.

Bazar de Armas y  efectos de Caza, Carre­
tas, 8,_entreMBielo.

LA DIAMANTINA
POLVOS METÁLICOS SIN CORROSIVO.

Sirvea para hinpíar instantáneamente el oro, plata, cobre y  demas metales, volviéndolos á 
su primitivo estado de lastre y brillantez. Son de grandj utilidad á los joye os, relojeros, bron­
cistas, militares, f  indas, casas de huéspedes y particulai-es,

Se venden en las boticas de Borrell, Puerta del Sol, núm-ros 5, T y 9- Sanche.! Ocaña, Princi- 
iw, 13; Ortega, Leo'i, i:i; Villai-, Cedaceros, 10; Hernandez, Mayor 27 y 29; Escolar, plaza del 
Angc’i, 3, V en las demas principales; en la  librería de la calle fraperinl, núm. 2; en la  dro!>ue- 
n a  de la plaza de Antón Mar ín, y  en k  calle de San Martin, núm. 6 , almacén de m aderas finas, 

1, 2 y  4 rs . y paquetes de medio real, 
por mayor con bonificación de un 15 por 100, Cañizares, núm. 1, segundo derecha,

2

EL ECO DEL PROGRESO.
D IA R IO  L IB E R A L  IN D E P E N D IE N T E .

DOS EDICIONES DE GRAN TAMAÑO, una para M adrid, al pre­
cio de 8 rs. al mes, y  otra para provincias al de 28 rs. trimestre suscribiéndose directa­
mente; por comisionado 6 por giro á cargo de los suscritores 3o rs.

Contiene: S k c c io n  o f i q a l ,  tomada de la Gaceta  del mism o día: E x t r a c t o  de sesio­
nes de Córtes, y  alcance de la que se celebra cada dia durante la confección del periódi­
co: S e c c i ó n  p o l í t i c a , compueslci de artículos de fondo, sueltos, noticias, corresponden­
cias remitidos, todo bajo el criterio de la  mas estricta imparcialidad, excluyendo las 
personalidades'y procurando solam ente el bien del país dentro de la legalidad común  
S e c c i ó n  m e r c a n t i l  é  i n d u s t r i a l , que constará de la cotización de los fonaos públicos, de 
cambios con las plazas nacionales y  extranjeras, pregios de los mercados j  los de minas, 
con artículos sobre el estado de su  esplotacion, y  estados y  revistas quincenales sobre 
asuntos mercantiles de América: SEC CIO N  D E  NOTICIAS G E N E R A L E S, donde 
sin  distinción, se insertarán todas las que se consideren de interés para el público, sin  
om itir el Santo de! dia, las funciones religiosas, los espectáculos, servicio de plaza, su­
bastas, telégramas, etc. Ultimam ente, S e c c i ó n  d e  a n u n c i o s  en igual forma que los de­
más periódicos.

Para pedir ia suscricion dirigirse á la Administración, calle de la Lechuga, n iím . i
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BALNEARIO DE S \ N  FELIPE.
DIRE CCIOS F A C m ,T A T lV A .

B A Ñ O S  DE V A P O R .
Son un escelente medio para c imbatir con prontitud los dolores reumáticos, las afecciones si­

filíticas y  nerviosas inveteradas, las herpes y la s  escrófulas.
Lafecilidud de saturar el vapor con los varios principios medicamentosos que constituyen las 

aguas minerales naturales, hace que es’os baños sean su mejor sustítutívopara los enfermos que 
por cualquier motivo no pueden trasladarse á  dichos manantiales. 3

<

i— t

H

ínc:;

O

S ^  
Û

m

-  í

e n

O í
w

a .

0
O
O

a
<v
s
c3
9  9i
S  CI w
oc -O ?
^  4)
ÿ  B

^  2 2 g
Z. u

o 
■oC

S  -d c,
o  « 
o . s
g  <s
8 |

«
ce
>
cu
3

a
4)
U
ce

Æ

lis, flatos, ataíjues de nervios, enfermedades de! hígado y  del estómago. Son también el remedio 
m as seguro contralos efectos que en la natuialeza y  en loa nervios producen los cambios atmos­
féricos y  bebidas asi que, para los que viajan, les son absolutamente indispensables, porque, 
, quién Mibe k> que come y  lebe fuera de su oiisa?...

Se haljnráu en todas las buenas y  mas aiTedit^idas faviuacias de España, pues apenas habrá 
ninguna que se considere ta l  que deje de tenerlas, y en ellas se podrán obtener g ratis  prospec- 
Uis; pero si por falta de bueuaa farmaci ia eu alguna localidad no se pudiesíen obtener ni os pros­
pectos n i las pildora-í, entonces se podrán recibir gratis por el Correo dichi.s prospectos, y las 
pildoras por el mismo conducto, lo mismo que una carti previo el envío de 13 rs. en  sellos de 
franqueo, dirigiéndose á MADRID SHO O AND SALE RüOMS, HORNO DE LA MATA, 9, prin­
cipal á donde también loa ¡señorea farmiicéuticos pueden dirigir sus pedidos.

Madrid.—Imprent» do / .  Pe5«, OlíTar, 22.

Ayuntamiento de Madrid




